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_ AyujN IVímiekto: Acta de la sesión de 4 del actual. ~  Distribu­
ción de fondos del Interior para e! mes de noviembre. -Orden del 
día para la sesión de S de! corriente.

Junta municipal: Orden del día para la sesión de 4 del pre­
sente mes.

Alcaldía PftESiDENXlA: Bando relativo a la revista que de­
ben pasar los mozos sujetos al servicio militar.—Otro recordato­
rio de las disposiciones vigentes sobre circulación y venta de pá­
jaros.—Anuncio determinando plazo pora presentar las Obliga­
ciones del Empréstiro de 1868 que han sido amortizadas.

CoMisíONHs: IJstíi de asuntos pendientes de despaciio,
S echici a k ía : Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 

del Montepío municipal.—Concurso para contratar la instalación 
de calefacción central en las Escuelas de Aguirre —Otro relativo 
a la construcción de la Casa de Socorro de! distrito del Congre­
so.—Registro general: entrada y salida de expedientes en e! mes 
de septiembre. — Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes de cele­
bración, y para enajenar el solar número 15 de la calle de Tetuán. 
Licencias expedidas por el Negociado 4.“ , Sección de Obras de 
Construcción en ei Ensanche, y por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas.

Contaduh Ía : Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les. —Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del interior.

O biías MUNrcu’ At.Es; Las en ejeciidóiJ,
Poi.icÍA u r b an a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaidía.

S a m d a d : Resumen de los trabajos realizados por la Junta 
técnica de Salubridad e Higiene durante ei mes de octubre.

Ara.sto.s: Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles,

Ckm iíntkkiüs : Inhumaciones verificadas del 15 al 21de oc­
tubre.

Boletín oficial de! Canal de Isabel II: Nlimero 3C6,

AYUNTAMIENTO

Sesión o r d in a r ia  del día 4 de n o v ie m b r e  de 1922.— 
Extracto. -  Presidencia del Excmo Sr, Conde del Valle de 
Suehil.—Asistieron los Sres, Alberca, >\.lvarez Herrero,

Alvarez R. Villamil, Barón, Bolaños, Camacho, Colom, 
Cordero, Díaz Agero, Fernández García, Fernández Gó­
mez, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, 
Incián, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martin, M ar­
tinez Reus, Maura, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, 
Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Plaza, 
Presa, Regúiez, Román, Rulmonte, Sáinz délos Terreros, 
Sánchez Bayíon, Sanz de Grado, .Serrano Jover, Silva, 
Velarde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Camacho, Cordero, García Cortés, 
Muro y Onís, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

Asuntos al despacho de oficio.

.Ac u e r d o s : 1." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de octubre 
último y de ios judiciales en trámite en 2o del mismo mes, 
y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

2. ° Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, trasladando fallo absolutorio de la Sala segunda 
del Tribunal de Cuentas del Reino, en la cuenta de Depó­
sitos, del Ayuntamiento, correspondiente al año económi­
co de 189/-98, rendida por D  Manuel de Castro, Tesorero 
y D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de 
Campóo, Alcaide. •

3. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, trasladando fallo absolutorio de la Sala segunda 
del Tribunal de Cuentas del Reino', en la cuenta de cauda­
les, y presupuesto del Ensanche, correspondientes a los 
cuatro trimestres del período natural,- primera y segundo 
trimestre de ampliación y primer semestre del presupues­
to adicional de 1895-96, rendida por D. Manuel de Castro, 
Tesorero, y D. Alvaro de Figueroa y Torres, Conde de 
Romanones, Alcalde,

4. “ y 5.° Quedar enterado.de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verilicadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de septiembre próximo 
p.asado, remitidos por la Contaduría de Villa.

6.® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña María Hérradóii Gaztelu, a Barcelona.
D. Francisco Blanco López, con su esposa e hijbs, a 

Córdoba.
p . José Pruneda Torres, con su madre doña Dolores 

y sirviente Margarita Crespo Berzumegiu, a Irim (Gui­
púzcoa).

Doña Soledad Toiosa Martínez, a Falencia.
D, Pedro Vela Alonso, a Bilbao.
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Doña Rosa Rodríguez Peinado, con su ln)o D. José 
Moya y madre doña Hermenegilda Peinado, a Barcelona.

D Ernesto Murlado Merino, con su esposa e lujos y 
padres políticos D. Manuel Candela Pernández y clona
Gertrudis Aznar Quesada, a Valladolid.

19 Luis Fernández A.guilar, a Getafe {Madii^- 
D. Manuel Vázquez Ballioa, con su esposa, a Caraban

chel Bajo (Madrid). .
Doña Carlota Ilervella Lamadrid Sierra, cpn su pi ima 

doña loseta Franco Sierra, a Carabanchel Bajo (Madrid) 
Doña Julia Mpratilla Crousellas y doña Mana Naval 

Frago, a Carabanchel Bajo (Madrid).
D. Orestes García de Paudin García, con su esposa e

hijos, a Málaga. p„,.;c
D. Leopoldo Hell Hel!, con su esposa e lujos, a t aus

(Francia).

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos ? expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA .

P r o c e d e n t e  d e  la  s c s id i i  d e  fíO d e  o c t i i l ir e .

CUARTA.—Fomento.

7 ° Informar favorablemente a la Superioridad el pro­
vecto de instalación de un tranvía eléctrico desde a glo- 
Heta de Cuatro Caminos al barrio de Pozas, por el indu­
dable beneficio que lia de reportar a aquellas barriadas la 
ejecución de tal mejora siempre que las tarifas máximas 
que hayan de señalarse para el nuevo trayecto sean modi- 
Hcadas en el sentido de reducir a Odp pesetas el precio de 
cada kilómetro y de 0‘20 pesetas et del recorrido total.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latorre,
Alvarez Herrero, Onís, López Dónga, Sánchez Bayton, 
Serrano Jover y Colom.

P io c c d e n t c s  d e  1 « « e s id n  d e  » 7  d e  o c tu b r e .

primera.—Gobernaelón.

S.” Se dió cuenta del dictamen proponiendo como resul­
tado del estudio de la moción de la Alcaldía Presidencia, 
relativa a la cesación de la actual^contrata de automóviles 
nara el servicio de señores Concejales, una vez agotada la 
cantidad consignada a estos efectos en presupuesto, y te­
niendo en cuenta lo contenido en la Base {. de las del con­
curso, se declare terminada la contrata vigente del expre- 
.sado servicio tan pronto quede agotada la disponibilidad

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los SiVs. Sánchez Bayton, Sámz de los Terreros y
Regúlez, que decía así;

Los Concejales que suscriben, entienden que la natu­
raleza de las irregularidades acusadas en sesión pública, 
respecto de la contrata del servicio de automóviles para 
uso de los señores Concejales, no consienten que e acuerdo 
aue se adopte sea el de tolerar la continuación del servicio 
basta la terminación natural del contrató por el consumo 
de la cantidad presupuesta para el pago.

Creen por el contrario, que la solución peí linente sei la 
la de acordar la rescisión de! contrato y la consiguiente
suspensión del servicio, . r .

Y  por ello, como enmienda al dictamen que se discute,
proponen a V . E. que acuerde: r u n,, ,>i

La resci.sión del contrato referido, por haber faltado e) 
contratista a las condiciones estipuladas y a la vez, la sus­
p en s ión  del servicio de que se trata. rlí. ir,̂ :

Fué aprobada en votación nominal por 2o votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Alvarez R.; yj^amil, 
Colom, Cordero, Fernández García, García Cortes, Gó­

mez Laton-e, López Baeza, López Dórig.-g Martin, Marma, 
Muro, Navarro Enciso, Noguera, Onís, Ortiz, 1 resa, Ke- 
gúlez, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton, Sauz de 
Grado. Serrano Jover, Silva y Velarde, contra 10 de los 
Sres. Díaz Agero, Gómez Jiménez, inelán, Martínez Leus, 
de Miguel, Nicoli, Palomero, Pelegrín, Plaza ylvuimonte. 

En su consecuencia quedó la enmienda conveitidaen
dictamen V desechado el de la Comisión, . v i

Y  previa la oportuna pregunta, quedó aprobado el 
nuevo díct í̂inen constituido pov la expresada enimejida»

SEGUNDA.—Hacienda

A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa de los dos dictámenes que a 
conLiiuiación se expresan;

Proponiendo el nombramiento de cuatro inspectores 
. anxiliares del arbitrio sobre bebidas y rectificación de va­
rios errores de la adaptación del personal del servicio de
Inspecciones sanitarias. , , . , , . -i- .

Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquilinato, 
parte del local ocupado por el Asilo de la Beata María
Ana de Jesús. , . . . . • • i

9 ” Autorizar al Recaudador de Arbitrios municipales,
D. Ramón Martín Berganza, para la Caja^
rd  de Depósitos los resguardos números 22y.bb2 y 2dt.M4 
de entrada y añ.ObS y 86.661 de registro, respectivamente, 
comprensivos de varios títulos amortizados por importe de 
25.000 pesetas que constituyen la fianza que en garantía 

. de la gestión de sn cago tiene consignada en el citado es­
tablecimiento, a cuyo efecto se dirigirá la oportuna comu­
nicación al limo. Sr. Diiector general del Lesoro publico, 
toda vez que el expresado depósito ha sido siistiíuído poi 
otro de igual valor, bajo resguardo número 2o2.50/de en­
trada y 99.701 de Registro, según informe de la Gonta-
duría de Villa. .

10 Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 9(417 pesetas para abono del gasto del aceite 
consumido en el servicio por los obreros de alcantarillas 
durante el pasado ejercicio, de conformidad con lo mlor- 
mado por la Contaduría de Villa,

TERCERA.—Policía urbana.

11 Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con objeto de contratar la construcción de tres cober- 
tinos metálicos en el solar contiguo al Mercado de la Ce­
bada: , . X- *

Primero, La aprobación del presupuesto técnico para
la coiistiucción de tres cobertizos con armadura de biorro
V cubierta de uralita en el solar contiguo al meicado deja 
'Cebada 'y que el importe total de dicha obra, representa­
tivo de 65,463'OS pesetas se incluya en el primer presu­
puesto municipal que se forme, toda vez que no existe con­
signación en el actual para sufragar dicho gasto. _

Secundo La aprobación de los pliegos de condicione.s 
para'contralar, mediante subasta, el suministro, montaje
V pintura de la parte metálica de los tres cobertizos que se
proyectan construir adosados al existente en el referido 
solar inmediato al Mercado, siendo importe de
todos estos conceptos que se calculan en 4i.8b4 2o pesetas,
V que integran los dos tercios del susodicho pre.supuesto
técnico, a! crédito que a tales fines se habilite en el presu­
puesto pró.ximo; y ■ , . i ^

Tercero, Oue el suministro de todos los restantes n a- 
teriafes, para coiiplemento, de la obra, se rplicc por las 
respectivas contratas, ejecutándose dichas obras con per­
sonal de los distintos servicios imimcipales.

A  petición del Sr. Cordero, quedó, sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento de un Romanero de 
mataderos en vacante por jubilación. ,

CUARTA.-Fomento.

12. Conceder licencia a D. Francisco Coa irán para 
verificar obras de reforma en la finca número 1 triplicado 
de la calle de Puñonrostro.
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QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
A  petición del Sr. Sanz de Grado, él Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa de los tres siguientes 
dictámenes:

Proponiendo la equiparación en sueldo y servicio, des­
de el próximo presupuesto, de los ordenanzas camilleros 
del Labor.'iiorio con los de igual clase de Casas de So­
corro. :

Proponiendo la api obación de los pliegos de condicio­
nes para adquirir en subasta los calcetines necesarios en 
el presente año, para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, por importe calculado de pe.se- 
tas 8.050. _

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquisición en subasta del paño necesario en el 
presente año, para confección del vestuario de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 3̂ Es­
cuela-albergue, por importe calculado de 37,380 pesetas.

SEXTA.—Ensanche.

A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo, como re­
sultado del concurso celebrado, la adjudicación de las obras 
de pavimentación de pórfido diabásico en las calles de .Mén­
dez Alvaro, G 030Í y Núflez de Balboa a la .Sociedad Anó 
nima «Constructora Madrileña», y las de igual clase de 
pavimento de bus calle.s de iMeléndez Valdés, Torrijos y
García de Paredes a ia Sociedad Anónima 
Obras y Construcciones».

'Fomento de

Junta municipal de Primera enseñanza..

A petición del Sr. Onís, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la 
distribución de lo consignado en presupuesto para gratifi­
car a los Profe.sores de Escuela graduada municipal.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  .

PRIMERA^Gobernaeión,

A  petición del Sr. Cordero,-quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo se dé el nombre de paseo de fa Fortu­
na, al trozo de la calle del Marqués de Urquíjo, compren 
dido entre el Parque del Oeste y la glorieta de San Auto 
nio de la Florida. •

 ̂ S E G U N D A .— H a c ie n d a .
13. Conceder a D. Guillermo Pascua! Olmedilla, guar­

dia jubilado por edad y que cuenta veintitrés año.s, nueve- 
meses y cuatro días de .servicios, e! haber pasivo de pese­
tas f.414‘37, equivalente al 50 por 100 de las 2 838'75 
pesetas, que como maj-or jornal ha disfrutado 3- le será 
abonado desde el día siguieiUe al de su cese en dicho ser­
vicio con arreglo ai acuerdo municipal de 28 de diciembre
1 *'>íod=‘i‘:ándose en su virtud el de 26 de enero

\ n' sentido de otorgar a los individuos del Cuer­
po de Policía urbana en los casos de jubilación forzosa por 

'edad, como el presente, el 50 por ÍOO del maj^or sueldo o 
jornal disfrutado en activo sea cual fuere el tiempo que lo 
hayan piercíbido ■

14. Rectificar la pensión asignada al guardia del Cuer- 
pode 1 ohoía urbana, D, Candido Giitiéncz Carrero, de 
contormidad con el acuerdo del Ajuntaniiento de 3 de 
niaizo ullinio, asigiuindole el haber pasivo de 1.095 pese  ̂
tas anuales, 60 por 100 de las 1.825. que le sirven de regu- 
ladoi por haber prestado servÍcio.s durante veintinueve 
años, .siete meses y veintitrés días, debiendo serle acredi­
tada la diferencia entre la pensión que disfruta v la que se 
le asigna ahorá desde ia expresada fecha de 3 de marzo.

V oló en contra el Sr. (ia rc ía  Cortés.
.! r'.'t contencioso administrativo ante
el tribunal provincial contra la providencia gubernativa, 
estima tona del recurso de alzada formulado por D, Fimn- 
cisco \ lüai roya García, inspector primero del servicio de 
tranvías del Ayuntamiento contra acuerdo municipal que

en el presupuesto de 1921-22 le a.signaba el sueldo anual 
de 3.250 pesetas, dejando de aplicar el 12 por 100 que es­
tableció la base 8.“̂ del A pèdice número 1 del presu­
puesto para 1920-21, debiendo interponerse antes del 10 del 
corriente y librarse al .Sr. Procurador consistorial las cer- 
tific aciones oportunas.

A  petición del Sr, Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la devolución de fianza ai contratista 
que fué del servicio de 'colocación de sillas en los paseos 
públicos. '

Quedó sobre la mesa ei dictamen proponiendo se coad­
yuve con la Administración en ei recurso contencio.so for­
mulado por la Sociedad Unión de Empresarios de Pompas 
Fúnebres, contra el acuerdo de implantación de la induC 
tria libre, , ,

CUARTA,—Fomento. ■

16. Conceder licencia a D. Antonio González, para
construir una casa en un solar de la prolongación de la 
calle de A 3m!a, Extrarradio, con sujeción a los pianos  ̂y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad del interesado con la cláu­
sula establecida para las construcciones en dicha zona, 
la cual deberá ser inscripta en el correspondiente Regi.stro 
de la Propiedad como carga afecta a la finca, según pre­
ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902. ■

17. Conceder licencia a D. Jo.sé Carpio, con iguales 
prescripciones y cláusula que al anterior, para, construir 
un cobertizo en !a finca número 6 de la calle de Niella, Ex­
trarradio.
. Los Sres. Cordero, Gómez La torre y Alvarez Tierre­
ro, Goasiguaron sus votos.en contra de los dos anteriores 
acuerdos. : ’

18 Conceder licencia a D. Antonio Villahermosa, para 
construir una casa en el solar número '8-de la calle del Go­
bernador, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
3' a los informes que constan en el expediente,

19. Conceder licencia a D  Nicolás Alonso, para rasgar 
dos huecos en la finca número 4 de la plaza de Santo Do­
mingo, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan ert el expediente. - - , ,-i

20. Conceder licencia a D  Francisco Girones, con-las 
mismas prescripciones que al anterior, para rasgar" un 
hueco en la casa número 17 de la calle de Lérida, Extra­
rradio.

21. Interponer recurso ante e! Exemo» $r. Ministro de 
la Gobernación antes del día 14 de noviembre-en. que ter­
mina el plazo para verificarlo, contra providencia guber­
nativa, por la que, aceptando la valoración-del perito ter­
cero, se fija en |a cantidad de 7,070 pesetas, el valor de 
una parcela de 53‘63 metros cuadrados que se expropia.de 
una finca situada en el paseo de Rosales, propiedad de don 
Adolfo Llopis, por encontrar lesiva para ios intereses mu­
nicipales dicha valoración,

A  petición del Sr. Cordero, quedo sobre la mesa ei dic­
tamen proponiendo la amortización de una vacante de 
Capataz ae la Brigada Obrera y la forma en que deben 
proveerse estas plazas. ■

CUARTA Y SEXTA Feuiüdas.—Fomento y Ensanche.

A  petición del Sr. Martínez Reus, quedó, sobre hi mesa 
el dictainen proponiendo la aprobación de las certifica­
ciones adicionales por revisión de precios dé las obras rea­
lizadas durante el año 1921, por la contrata de las Obras 
de Saneamiento de! Subsuelo, conforme á- lo dispuesto en 
el Real decreto de 26 de agosto de 191F y' la forma de pago 
de esta atención, importante 2 653.727*30 pesetas, de hvs 
que corresponde abonar al Estado, 1.242.740*49 v a! .Mmij- 
cipio, 1.410 986'Sl, ‘

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad! ,

22. Concederai Médico segundo del Cuerpo Faculta­
tivo de la Beneficencia municipal, D, Enrique Moreno 
Melgar, ia concesión de un mío de prórroga en la exceden-

.'n
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eia que venía disfrutando, debiendo solicitar nueva pr6 
rroga o el reingreso un mes antes por lo menos a la ter­
minación del plazo, pues de no hacerlo así se entenderán 
caducados sus derechos de continuar formando parte del 
expresado Cuerpo. ,

23. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios 
para proveer la plaza de Practicante primero de la Bench- 
cencía municipal, que existe vacante por fallecimiento de 
D. Miguel Raso Peón. ,

A  Practicante primero, número 1, de su -escalalón 
con 3.265 pesetas anuales, D  José María Araujo Gil.

A  Practicante primero, con 3.230 pesetas, D . Leocadio
López Arrojo. .

Y  el reingreso como Practicante primero, con 2.yoo pe­
setas del excedente, D, Tomás Vaioria Infante.

A petición de! Sr. Cordero, quedaron sobre la mésalos 
dos siguientes dictámenes de la misma Comisión y fecha 
que los anteriores: ^  . j i

Proponiendo se solicite del Excino. Sr. Gobernador,^ la 
correspondiente excepción de subasta para adquisición 
directa de material de desinfección y del Laboratorio.

Proponiendo la provisión de la sección primera farma­
céutica del distrito de Chamberí, como resultado del opor­
tuno concurso.

SEXTA.—Ensanche,

24. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche, durante el presente mes de noviembre-

25. Conceder Ucencia a D. Fernando Pernández de 
Córdoba, para ejecutar obras de reforma y ampliación en 
el hotel del paseo dei General Martínez Campos, 15, 
siempre que las mismas se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas-en las vigentes Ordenanzas 
municipales, y demás disposiciones aplicables al ca.so; 
ad virtiéndose que durante la ejecución de las obras y una 
vez que sean terminadas serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la 
Ucencia que se propone.

26. Conceder licencia a D. Francisco Dorado, para 
construir una casa en el número 108 de la calle de General 
Pardiñas, con vuelta a la, del General Oráa, con iguales 
prescripciones y advertencia que al anterior.

27. Conceder licencia a D. Juan E. Moreno, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores 
para construir un cuerpo de ediiicio en el solar señalado 
con el [iúmero'44 de la calle de Donoso Cortés.

28. Conceder Ucencia a D. Eugenio Rubio y Sánchez, 
para construir una casa en el número 72 de la calle de 
Claudio Coello, con iguales prescripciones y advertencia
que al anterior. , „  ,

29. Conceder Ucencia a D. Sebastián Caballero, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir una casa en terreno de su propiedad 
con Ltcliada a las calles de Abtao y Valderribas, lindante 
con el camino de Vicálvaro.

30 Autorizar la construcción de un piso llevada a cabo, 
abusivamente, en el edificio de la calle de Gaztambide, 16 
provisional, abonando el duplo de derechos con arreglo a 
la base 3 del Apéndice número 15 del vigente presupues­
to, y que, una vez abonados estos derechos, se expida por la 
Alcaldía Presidencia la Ucencia de alquilar toda la finca.

A  petición del Sr. Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 
los tres siguientes dictámenes de la misma Comisión: 

Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
unas naves ampliando unos establos destinados a vaquería 
en el número 63 de la calle de Galileo, ^

Proponiendo, de conformidad con el dictamen del Le­
trado consistorial, se desista de continuar la tramitación 
de un recurso entablado ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso contra una resolución del Gobierno civil, re 
vocatoria de un acuerdo de este Exemo. Ayuntamiento, 
que denegó la Ucencia para alquilar la casa número li  de 
la calle del Conde de Aranda. , ' , ,r-„

Proponiendo, de acuerdo con la Contaduría de Villa, 
la habilitación de un suplemento de crédito en la cuantía 
de 5.480 pesetas, para satüsfacer ai personal de la A.seso- 
ria y Arquitectos primeros del Ensanche, la diferencia de

los haberes que les corresponde percibir en el corriente 
ejercicio, y que este Exemo. Ayuntamiento les tiene reco­
nocidos. .

PROPOSICIONES

A  petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa 
la suscripta por el Sr. Marcos, interesando se recabe del 

'Canal de Isabel II, el .suministro de agua a la calle de la 
Caridad y a todas aquellas que se encuentren en iguales 
condiciones. . ,

31. Tomar en consideración y pasar a la^Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Cordero, Gómez Latorre 
y Alvarez Herrero, interesando que al hacerse el plan de 
evacuatorios subterráneos, se tengan en cueiita las pro­
puestas que existen en los Negociados municipales, para 
instalar uno en cada una de las plazas de San Millán, Pro­
greso, Antón Martín, Lavapiés y glorieta de Atocha.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.

32. Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, por laque conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Antonio Gabriel Ro­
dríguez contra la e.xacción de una multa que le fué impues­
ta por la Delegación de Carruajes.

33. Conceder al Sr. Concejal D. José Muro, un raes de 
licencia para atender al restablecimiento de su salud.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos Informados por la Comisión cuarta (Fomento).

34. Aprobar el presupuesto formiílado por el Sr. Inge­
niero de servicios Eléctricos para llevar a efecto en la 
primera Casa Consistorial una instalación pvircial, inde­
pendiente de la.que existe en la actualidad, para el caldeo 
del ángulo posterior izquierdo de dicho edificio, cuyo im­
porte de 4.600 pesetas será cargo al crédito de 60.000 
consignado en el capítulo VI, artículo 6.°, concepto 573 del 
presupuesto vigente, debiendo.solicitarse del Exemo. se­
ñor Gobernador civil la necesaria excepción de subasta en 
cumplimiento de lo determinado en los artículos 4¡ y 42 
del Real decreto e Instrucción de 25 de enero de 1905.

35. Proceder a la instalación en el InVituto Bibliográ­
fico (plaza de la Villa, 3), de la calefacción central por agua 
caliente, termosifón, cuyo importe de 10,579‘30 pesetas, 
será cargo: 4,377‘24 con cargo al crédito de 20.000 pesetas, 
consignado en el capítulo IV, artículo 3.° del vigente pre­
supuesto de gastos, en el que queda disponible la expresada 
cantidad, y él resto de 6.202*06 pesetas, al presupuesto del 
ejercicio próximo, en el que deberá consignarse a nombre 
del concesionario de la obra; debiendo solicitarse del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil la necesaria excepción de 
subasta en cumplimiento de lo determinado en el artícu­
lo 41 (apartado sexto) y 42 del Rea! decreto e Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipa­
les de 25 de enero de 1905, '

PROPOSICIONES

A  petición de los Síes. Sauz de Grado y Silva, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa las dos siguientes:

Una, de los Sres. Sanz de Grado, García Cortés y Cor­
dero, instando a la Alcaldía Presidencia, para que ponga 
en ejecución los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
en relación con varias vaquerías a las que se les negó 
licencia para funcionar.

Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Concejales, 
interesando la adquisición de dos automóviles con destino 
al personal técnico del servicio de Vías públicas.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la larde.



CAPITULO  PRIMERO

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O

Artículo l.°—Oficinas centrales ............................. .
— 2 "—Material. .......................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales...........
— 4."—Almacén de efectos de Villa.................
— 5.“—imprenta.. . . . . .  1.................................
— 6.°--Quintas.., . 1...............................
— 7," —Estadística y Elecciones.......................
— 8."—Gastos de representación....................
— 9,"—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste ,
— 10.—Gastos de administración y cobranza.,.
— 11,—Varios servicios..................................

CAPITULO  II

FOI .  I C I  A D E  S E G U R I D A D

Articulo 1 .’ —Alcaldías y Tenencias...... i ............
— 2,’ —Guardia ¡nunicipai.......  .............. .
— 3.°—Armameuto y vestuario...................
— 4.°—Seguro de incendios.......................
— 5 .'—Socorro de incendios y salvamento.

CAPITULO III

P O L I C I A  U R B A N A  Y R U R A L

Articulo 1.’ —Gastos generales...................
— 2.'—Alumbrado.............................
— 3."—Limpiezas........ .....................
— 4,"—Mercados y puestos pv'iblicos.
— 5."—Mataderos.............. ..............
— 6.’—Laboratorio............................

CAPITULO IV

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo 1 .'-Instrucción primaria obligatoria..................... ..
— 2."—Instrucción primaria voluntaria........... ............
— 3.°—Archivo y Bibiioteca municipal..........................
— 4.°—Teatro Español........................................... ....
— 5.°—Banda municipal de música...............................
— G.°—Subvenciones a estabiecimientos de enseñanza.
— 7.*—Reformas Sociaies.............................................

CAPITU LO  V 

b e n e f i c e n c i a

Artículo 1.“—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2.’ —Instituto municipal de Puericultura............................
— 3."—Enseñanza municipal benéfico Colegiada.......... ........
— 4,’ —Colegios de Nuestra Señora de la Paloma................
— 5,’ —Colegio de San Ildefonso...........................................
— ti.’ —Auxilios benéficos......................................................
— 7.“—Socorro y conducción de pobres transeúntes............
— S,*—Epidemias...................................................................

CAPITULO  VI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo l.°—Vías públicas.
— 2.“—Fontanería AlcantariÜas

3. ’  —Arbolado, Parques y Jardines.....................
4. “—Sección de Edificaciones..............................
5. ° —Cementerios municipales..............................
6. *—Sección facultativa de Propiedades de la Villa,
7. ’ —Junta técnica de Salubridad e Higiene.........

CAPÍTULO  Vil

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.—Cárcel de! partido............................

Suma y sigas.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
Pesetas. CRÉDITOS INCORPORADOS 

Pesetas.
TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas.
255.575*83

» .
2.030 y»

760*83 »
21.198‘23 Ti

â
2,174 »
8.392 3Ï

127.365*52 »
24.264*89 »

441.781‘30 » 441.781*30

5.000 »
170.971‘66 »
Í2.452‘66
I.041‘66 »

92.500‘83 »

28I,966‘81 » 281.966*81

1.083‘33 Ti
267.476‘89 >
337.967‘29 »
24.749*79 »
57,680*47 »
73.320*93 »

762.278*70 Ti 762.278*70

25.515*45 'i
158.422 »

6.COO
838*33 »

25.005*40 'k
30.937*50 >
7.715*52 »

- 254.434*20 254.434*20

159.239*66 »
3S.899‘16 »
6.512*50 »

66.533*90 »
12.207*08 »
17.900'62

Ti li
4.166*66 »

305,459*58 306.459*58

207,771*95 Ti
129.420 >
178.015*79 »
22.638*33 >
39,8^*27
7.702*50 »

695*83 »

586.143*67 » 586.143*67

54.074*80 > 54.074*80

2,686.139*06

in
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PKESUPUESIO ORDIHARIO CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALES POR CAPItOIDS

Pese tus. Pesetas. Pesetas,

S/ima anterior....................................

C A  P r i '  U L O V I M

MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito)................................................... »

2*6S6.Í39*06

»

C A P Í T U L O  I X  ■

CARGAS '

Articulo Censos corrientes............................... .................................. 923‘60
— 2,“'—Censos atrasados..............................  ............................... ; » »
— 3.°—Fimciones de iglesia católica y festejos,................................ 2.i20‘83
— 4.“—Pensiones.........................  .......... ....................................... 137.500 ' »
— 5.*’—Intereses y amortización de las Deudas iminícipales...... . 769.639
— , 6.“—Créditos reconocidos.............................................................. ■ y>
— 7,“—Compromisos varios y subvenciones........................ ............. 5.246‘58 y>
— 8.“—Expropiaciones .................................................................... 43.428'15
— 9.“—Litigios................................................................................... i.
— 10,—Contingente provincial........................................................... 325.000
— 11.—Contribuciones e impuestos................................................ yf

CAPÍTULO  X 1.283.85S‘ ie 1,283,858'16

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Arlfculo Único.—Obras de nueva constniccióu............................................ 72.427*06 » . 72.427*06

C -A P  I T  U L  0  X I

. IMPREVISTOS

Articulo único,—Gastos imprevistos..................................... ................... í> » ¥

C A P Í T U L O  X i l

RESULTAS ■ ' 

Artículo Único.-Obligaciones de presupuestos cerrados............................ " »

T o t a l ........................................................... » » 4.04*2.424*28

oiíiiÊi' líi Dü mí iii mm íie s m MfiiBEE ui

Asuntos al despacho de o ÍÍcÍo.
1. Lista de asientos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
_ 2. Real orden del Ministerio de Fomento, antoriüíindo 
a la Sociedad Madrilefta de Tranvías, para construir con 
carácter provisional la linea de nn tranvía eléctrico, de.sde 
Cuatro Caminos al barrio de Pozas, en el trozo compren­
dido entre la glorieta de Rniz Giménez y la calle de Gaz- 
tanibide.

3. Real orden del Ministerio de Fomento, autorizando 
a la Sociedad Madrileña de Tranvías, para,sustituir la vía 
de un metro de ancho por la norma!, en el trozo compren­
dido entre la calle de Argén sol a y la plaza de Olavide.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, des­
estimando recurso interpuesto contra providencia guber­
nativa, justipreciando en 13.197T2 pesetas, unos terrenos 
sitos en la Ronda de Atodia, que se expropian para la 
apertura de la calle de Sebastián Elcano.

5. Real oiden de! Ministerio de Fomento, facultando a 
la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, para modiñcarla 
colocación de sirs vías entre la gloi-ieta de Atocha y la plaza 
de Cánovas, en la forma autorizada por el Ayuntamiento.

6. Comnnicación de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que, desestimando re­
curso entablado por el Ayuntamiento, se confirma el fallo 
de dicha Delegación, declaratorio de que el arbitiio sobre 
incremento de valor de los terrenos, sólo es exigible a 
partir del ejercicio de 1920-21.

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esif-

mando recurso interpuesto por D. José Pérez Zafra, contra 
acuerdo municipal denegatorio de licencia para establecer 
un paso subterráneo entre dos fincas de su propiedad, sitas 
en la plaza de las Peñnelas,

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de octubre último.

O R D E N D E L D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBlíE LA MESA

l ’ rw cedcw tefí «le I»  s e s id ii «le t¿7 «le o e t iih re .

SEGUNDA.—Hacienda.

9. Proponiendo el nombramiento de cuatro Inspectores 
auxiliares del arbitrio sobre bebidas y rectificacitin de va­
rios errores de la adaptación del .personal del .servicio de 
Inspecciones sanitarias, . . .

I T  Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili- 
jiato, parte del local ocupado por el Asilo de la Reata Ma­
ría Ana de Jesús.

TERCERA.—Policía urbana.

11. Proponiendo el nombramiento de un Romanero de 
mataderos, en vacante por jubilación,

'la..
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QUINTA.—Boiietleeiiela y Sanidad,
12, Proponiendo la equiparación en sueldo y servicio, 

desde el próximo presupuesto, de los ordenanzas cannile- 
ros del Laboratorio con los de igual clase de Casa.s de So-J
corro. _ 1 r

13. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir en silba da los calcetines necesarios 
en el presente aflo, para tos acogidos en ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, por importe calculado de 
8.050 pesetas,

14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adqui.sición en subasta del paño necesai ¡o 
en el presente año, para confección del vestuario de los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Pidoina 
y Escuela-albergue, por importe calculado de 37 380, pc-

.setas, _ *
SEXTA.- Ensanche. ,

15. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación de las obras de pavimentación de pór­
fido diabásico en las calles de Méndez Alvaro, Coya y 
Núñezde Balboa a la Sociedad Anónima «Constructora 
Madrileña», y las de igual dase de pavimento de las calles 
de Meléndez Valdés, Torrijos y García de Paredes a la 
Sociedad Anónima «Fomento de Obras y Construcciones».

Junta municipal de Primera enseñanza,
16. Proponiendo la distribución' de lo consignado en 

presupuesto, para gratificar a los Directores de Escuela 
graduada municipal.

Voto particular al anterior dictamen.

P ro c e d e n te s  d e  I i i  s e s id ii de 4  d e l n e t i i í i l .

PRIMERA.—Gobernación.
17. Proponiendo se dé el nombre de paseo de la For­

tuna, al trozo de la calle del M;u qués de Urquijo, com­
prendido entre el Parque tlei Qesle y la glorieta de San 
Antonio deda Florida.

SEGUNDA.—Hacienda.
18. Proponiendo la deioltición de lianza al contratista

que fué del servicio de colocación de sillas en los paseos 
públicos. . , .

19. Proponiendo se coadyuve con la .Administración en 
el recurso contencioso formulado por la Sociedad Unión de 
Empresarios de Pompas Fúnebres, contra el .acuerdo de 
implantación de la industria libre.

CUARTA.—Fomento.
20. Proponiendo la amortización de una vacante de Ca­

pataz de la Brigada Obrera y la forma en que deben pro­
veerse estas plazas.

CUARTA y  SEXTA reunidas. -Fomento y Ensanche.
21. Proponiendo la aprobación de las certificaciones 

adicionales por revisión de precios de las obras realizadas 
durante el año 192), por la contrata de las Obras ele Sa­
neamiento del Subsuelo, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de agosto de 1918, y la forma de pago de 
esta atención, importante 2,653.72/'30 pesetas, de lasque 
corresponde abonar al F..stado, 1,242.740'49 y at Munici­
pio, 1,410.986‘Sl.

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
22. Proponiéndose solicite del Exemo. .Sr. Goberna­

dor, la correspondiente excepción de subasta para adqui­
sición directa de material de desinfección y del Labora­
torio.

23. Proponiendo la provisión de bisección primera far­
macéutica,del distrito de Chamberí, como resultado dei 
oportuno c'oncnr.so,

SEXTA.—Ensaiiehe. .
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

unas naves ampliando irnos establos destinados a vaquería 
en el número 63 de la calle de Galileo.

2.5, l’ roponiendü, de conformidad con el dictamen del

Letrado consistorial, se desista de continuar la tramitación 
de un recurso entablado ante el Tribunal provincial de lo 
contencioso contra una resolución del Gobierno civil, revo 
catoria de un acuerdo de este Exemo. Ayuntamiento, que 
denegó la licencia para alquilar la casa número 11 de la 
calle del Conde de Aranda.

26. Proponiendo, de acuerdo con la Contaduría de 
Villa, la babiütación de un suplemento de crédito en la 
t'LUUitíii de 5,480 pest-taSj píiríi síitisfíiccv peisoritil ele Iti 
Asesoría y Arquitectos primeros del Ensanche, la diferen­
cia de los liaberes que les corresponde percibir en el co­
rriente ejercicio, y que este Exemo. Ayuntamiento les 
tiene reconocidos.

d e  n u e v o  d e s p a c h o

SEGUNDA,—Haeieiiña.
27. Proponiendo la devolución de la fianza ai concesio­

nario que filé del solar número 23 de la calle de Tudescos,
28. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un oidenajiza cami- 
llero.i

TERCERA,—Policía urbana.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer lina fábrica de lejías en el paseo dé los Olmos, 4.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la Ronda de Sego vía, 30,

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un cafe-btir en la casa número 2 de la calle de Santa

^32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la calle de Fray Ce ferino Gon-
Üíil G Z 11«
' kd.’ Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una fábrica de calzado e imstalar un motor eléctrico 
de 0‘5 caballos de fuerza, eu la calle de Mira el Río, 18,

34 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar dos electromotores, 
con fuerza total de cuatro caballo.s, en la calle de Fernando
el Católico. 16. , , , , ,

35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de plisado e instalar tres electioniotores, con 
fuerza total de ’/g caballo, en la casa número 10 de la 
calle del Desengaño, ,

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen 
izquierda del río Manzanares. ,

37. Proponiendo la concesión de licencia paia instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 25 caballos, en la 
Ronda de Toledo, 20 (imprenta),

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un cii}é-bar en la calle de la Adnana, 5.

39. Proponiendo la separación de su cargo del Inspec­
tor nocturno del ríuno de Arbolado y amortización de la
plaza. , 1 • ,

40. Proponiendo se muestre parte el Ayuntamiento 
como coadyuvante de la administración en el recurso pro 
movido por varios industriales del mercado de San Ildefon­
so, contra providencia gubernativa confirmando decreto 
de la Alcaldía, respecto al pago de licencia de apertura de 
puestos y cajones en el referido mercado.

CUARTA,—Fomento.

41. Proponiendo el arrendamieníp mediante concurso, 
y previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los kioscos Labat,

42. Proponiendo el arrendamiento mediante concurso,
y previa autorización de la Superioridad, de la explotación 
de los actuales evacuatorios subterráneos,^ ^

•43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
úna nave y muro de cerramiento en el solar número 22 de 
la calle de Hernani, Extrarradio. _

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para obras de 
ampliación en la finca número 11 de la calle de Inarte,
Extrarradio. ,

45. Proponiendo la concesión de licencia para aumen-

Ayuntamiento de Madrid
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lar un piso a la finca número 13 de la calle del Doctor
Foiirquet, , . , , t.. „

46. Proponiendo la concesión de licencia para obias ele 
reforma en la finca número 108 de la calle de Hortaleza.

47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 53 de la calle de Alcalá.

48. Proponiendo la concesión de.licencia para obras de 
reforma en la casa número 6 de la calle de Fuencarial.

SEXTA.-—Ensanche. .

49. Proponiendo, de coniormidad con el dictamen del
Sr. Letrado consistorial, la interposición de ^ntes
del 15 del presente mes, ante el Eicmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, contra lina resolución del Gobierno civil, 
valorando una superficie expropiable para vía pública en, 
la calle del General Pardiñas, entre las de Lista y Diego
de León. . ,

50. Proponiendo el informe que fia de emitir e.ste exce­
lentísimo Ayuntamiento acerca de un proyecto de viñ de 
enlace de la Estación del Ferrocarril de Villa del Prado 
con ¡a del pasco Imperial. , ,

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de
Zurbarán. .

52. Proponiendo l a concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de las Peñuelas, 8 provisional.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Santa María de la Cabeza, 42.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves destinadas a talleres de construcciones metáli­
cas en la calle de Andrés Mellado, 23 provisional, sm per­
juicio de la autorización para el ejercicio de dicha industria.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón de planta baja y principal, en la calle de Ciu­
dad Real, 2. .

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eu la calle de Ciudad Real, 18.

57. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa número 19 de la calle de Ca­
racas.

58 Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 4 de una calle particular, situada 
entre las de Canarias y Busíamante,

59- Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reíonna en la casa número l30 de la calle de
Fuencarral. ,

60. Proponiendo se autorice la instalación por el sub­
suelo de la calle de Amauiel y* Santa Cruz de Mai cenado 
de tres tuberías de hierro, destinadas al trasvase de los 
líquidos de una fábrica de cervezas establecida en la pri­
mera de dichas vías, con carácter provisional y mediante el 
abono al Exemo. Ayuntamiento, de! canon propuesto por 
el Director del ramo de Fontanería Alcantarillas.

61. Proponiendo la concesión de un socorro, por una 
sola vez, en la cuantía de 259 pesetas, a la madre de un 
peón fijo del ramo de Vías públicas, ya fallecido.

62. Proponiendo la concesión de un socorro, por una
sola vez, en la cuantía de 125 pesetas, a la viuda de un 
caminero de Vías públicas del Ensanche. _

63. Proponiendo el abono de 450 pesetas, a un poríami- 
ras del Ensanche, en concepto de indemnización por un 
accidente sufrido en funciones de su cargo.

Junta munlelpal de Primera enseñanza.'
64. Proponiendo el nombramiento, en virtud de con­

curso, de un ordenanza de Grupos escolares, vacante por 
fallecimiento.

65. Proponiendo la adquisición de un piano para la Es­
cuela nacional de párvulos de la calle de) Prado, 11.

66. Proponiendo la adquisición de un piano para la gra­
duada «Modelo*.

P R O P O S I C I O N E S  

SOBRE LA MESA
67. Una, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 

interesando se recabe del Canal de Isabel II, el suministro

de agua a la calle de la Caridad y a todas aquellas que se 
encuentren en iguales condiciones que aquélla. _ ^

68. Oirá, de los Sres. Sauz de Grado, García Cortés y
Coí'dero, instando a la Al cal día. Presidencia, para que pon­
ga en ejecución los acuerdos adoptados por e! Ayunta­
miento en relación con v'arias vaquerías a las que se les 
negó licencia para funcionar. .

69. Otra, del Sr, De Miguel y otros señores Conceja 
les, interesando la adquisición de dos automóviles con des­
tino al personal técnico del servicio de Vías públicas,

DE NUEVO DESPACHO
70. Una, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 

interesando la formación de pro^^ecto para pavimentar la 
calle del Pacifico, con cargo al primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se forme,
'  71. Otra, del Sr, Marcos y otros señores Concejales, 
interesando que en el próximo presupuesto, las siete pla­
zas de Guardas jurados y las cuatro de los Vigilantes de 
los Cementerios municipales, se doten con el si eido de pe­
setas 3.000 anuales. , ,

72. Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de aceras de cemen­
to en la Costanilla de los Desamparados.

73. Otra, del. Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando la formación de proyectos de Grupos escola­
res, uno para el barrio de! Pacífico, a la terminación de 
éste, para los distritos del Congreso y Hospital, y otro al 
final de la calle de O'Donnell, para las barriadas de la 
Elipa y Ventas del Espíritu Santo. '

74. Otra, del Sr. Navarro Enciso y otros señores Con­
cejales, proponiendo acuerdos para las supresiones y tras­
lados de urinarios públicos.

75. Otra, del Sr. Díaz Agero y otros señores Conce­
jales, en solicitud de que se acuerde transformar en sub­
terràneo el kiosco de necesidad inslalado eu la plaza de
Antón Martín. c- , ■

Madrid, 4 de noviembre de 1922. — El Secretano,
F r .-incisco Ru .-ino .

A D I_C IÓ N

Asuntos al despacho do oflcio.
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando la 

rebaja de los derechos de pernoctación de reses cerdfas en 
el Nuevo Matadero..

2. Resolución del E.xcmo. Sr, Gobernador civil de la 
provincia, desestimando el expediente de habilitación de
crédito para la construcción de Grupos escolares.

3. Resolución del Excnio, Sr. Gobernador civil de a
provincia, desestimando el expediente de hahilitación de 
crédito de 13,652‘50 pesetas, para pago de cinco plazas de 
oficiales de nave de! Matadero. . ,

4. Resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil tie la 
provincia, desestimando el expediente para rehabilitación 
de una plaza de Inspector en el mercado de los Mostenses.

5 y 6. Cuentas de ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, du­
rante el segundo trimestre del ejercicio corriente.

O RDEN D E L DÍA

Asuntos eoii dtetamsn de la Comisión 
primera (Gobernaelón).

7, Proponiendo los ascens'os reglamentarios para pro­
veer una vacante de jefe de Negociado de segunda y otra 
de tercera y dos de Oficiales segundos de Administración; 
amortización de una de Oficial primero y otra de segundo; 
el ingreso de dos excedentes y del opositor uúiucro 65, 
como Auxiliar, en armonía con la Base 6.̂ * del vigente pre­
supuesto. .

8, Proponiendo los ascensos reglamentanosí para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de terceia clase, va­
cante por fallecimiento, y el ingreso del opositor numero35 
de la Sección de Contabilidad, como Auxiliar, en armonía 
con la Base 6.'' del presupuesto vigente.

9, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer dos plazas de Ordenanzas, vacantes por jubilación y



BO LETIN  D E L  Ä V U N T A M IE N T O  D E  M AD K ID 1397

faliec i miento, de los dos mozos de limpieza más antiguos, 
y ei ingreso de aspirantes números 8 y 9, primeros a cu­
brir plaza,

PROPOSICIÓN
10. De! Sr. Velarde y otros señores Concejales, intere­

sando se informe la preferencia para ia pavimentación de 
la calle de López de Hojms. ■

El Secretario, F r .^n c is c o  R u a n o ,

JU N TA  M U N IC IPA L
(UDM [lEii Di.\ n u  lii m m  »g í  n  MiEneas u  i í ! í

l. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, disponiendo la 
apropiación de una parcela inedíficable que mide 121 me­
tros cuadrados, procedente de la suprimida vereda del 
Galio, a un solar con fachada a la calle de Diego de León, 
al precio de 38'64 pesetas metro, fijado por los Ai-quitectos 
municipales, previo el ingreso de 4.b75‘44 pesetas en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche.
. 2. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un bom­
bero telefonista, jubilado.

.3. . Otro, ;i pro bando la clasificación pasiva de un bom­
bero pintor, jubilado.

4 a 19. Otros 16, concediendo la mejora de pensión a 
igual número de guardias de Policía urbana, jubilados.

20. Otro, disponiendo e! reconocimiento de un crédito, 
importante 1,416 pesetas, por estancia permanente de tres 
niños en el Sanatorio de Oza, durante el ejercicio finado.

21. Otro, disponiendo la adopción de varios acuerdos 
por consecuencia de Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública, disponiendo se aumente la indemnización para 
casa a los Maestros de Escuelas nacionales.

22. Otro, disponiendó la utilización del arbitrio sobre 
apuestas que autoriza la vigente ley de Presupuestos y la 
forma de exacción del mismo.

23. Otro, aprobando el canon que debe satisfacer la 
Compañía del «Metropolitano Alfonso XIII>, por ocupa­
ción de vfa pública.

Madrid, 2 .de noviembre de 1922. — El Secretario, 
F r a n c is c o  R u a n o .

É'í-
■ )í[

N

V íj

i-

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
. B A N D O S

H ago s a b e r : Que en cumplimiento de lo que dispone la 
legislación sobre reclutamiento y  reemplazo del E jército, 
todos los reclutas y  soldados sujeto^ al servicio militar que 
no estén en filas, cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, están obligados a pasar mía revista anual, 
hasta que se les entregue la licencia absoluta.

Y  determinándose que dicha revista tenga lugar en loS 
meses de noviembre y diciembre, se pone en conocimiento 
de los referidos individuos con residencia en esta Corte, a 
fin de que se presenten con su (tase o cartilla militaren las 
unidades de re.serva establecidas en la calle del Rosario, 2, 
dependencias militares que realizan el indicado servicio los 
días laborable^, de nueve a trece y de catorce a las diez y 
ocho, y de nueve a trece los domingos o días festivos. 
Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición, se presentarán en las oficinas 
de los mismos, donde se estampar,ú en su pase o cartilla 
militar la nota de revisiuifo. ,

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiéndüles qne si dejaren de cumplir tal requisi­
to o cambiasen de residencia sin autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militai- a que pertenezcan, incurrirán en 
¡a penalidad establecida por los preceptos reglamentarios 
insertos a continuación,

Madrid, 1 de noviembre de 1922.—El Alcalde Presi­
dente, El Conoh del V alle  de Sucim,,

ARTÍCULOS DE LA  LEY

Art. 213. Durante I os meses de noviembre 3’ diciem­
bre, los individuos sujetos al servicio militar que no estén 
en filas, cualquiera que sea su situación, pasarán una re­
vista anual ante las Autoridades militares, locales o coii-

sülares, en la forma que determinani el reglamento para 
la ejecución de esta ley,

Art. 316. Los individuos sujetos al servicio militar que 
dejen de pasar la revista anual, viajen o cambien de resi­
dencia sin dar el debido conocimiento, serán castigados con 
una multa de 23 a 250 pesetas en la primera falta, de 50 a 
500 en la segunda y de 100 a 1.000 en los demás casos, su­
friendo la prisión subsidiaria que corresponda, si resulta­
ren in.solventes, ,

ARTÍCULO DEL REGLAMENTO

Art. 333. Los individuos sujetos al servicio militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, 110 podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; ios que cometan esta falta, incurrirán en la 
penalidad que determina el artículo 316 de la ley.

Si los íntere,sados alegan insolvencia o pretenden justi­
ficar la falta, se instruirá un expediente en la forma -dis­
puesta en artículo anterior para lo.s que no pasan la revis­
ta anual.

H ago saber: Que en el deber de secundar la iniciativa 
del Gobierno de S. M. en defensa de la agricultura, pro­
tegiendo a las aves inseciívoras que la favorecen, para 
prevenir los perjuicios de la invasión de la langosta en va­
rias provincias, recuerdo a los industriales y al vecindario 
las siguientes disposiciones derivadas de la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 17 del pasado; de las del 
mismo ministerio fecha 23 de abril y 31 de octubre de 1921; 
de las numerosas circuiares de la.-Alcaldía, senaiadámenté 
la de 16 de diciembre de 1915, inspiradas en el mismo pro­
pósito, 3' cuyo cumplimiento habrá de imponerse con la 
maydr severidad:

Primera. Que por la ley de Caza vigente está prohi­
bida en todo tiempo, y por cualquier medio, la de los pája­
ros insectívoros, y que la de los no in.sectívoros a que se 
refiere la clasificación del artículo 33 del reglamento para 
la ejecución de dicha ley, sólo podrá verificarse desde 1 de 
septiembre a 21 de enero.

Segunda. Que está prohibida la circulación e introduc- 
■ ción en las poblaciones de los pájaros muertos o vivos, 
que no vayan acompañados de guía-autorizada por el A l ­
calde y Secretario >del pueblo de que procedan, 3̂ en la 
cual habrá de constar el nombre del cazador, el número y 
clase de los pájaros, según la clasificación ya citada del 
artículo 33 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Caza vigente y la clase de la licencia de uso de armas de 
caza o para cazar, autoridad que la concedió y autorizó, y 
la fecha de su expedición. '

Tercera. Que serán exigidas a los dueños de los esta­
blecimientos donde se vendan pájaros muertos, copias de 
las guías que para la adquisición de los mismos sejes ha- 
3mn presentado, retirándolos, entretanto, de los escapara­
tes y del despacho, y procediendo a su decomiso e imposi­
ción de las multas y responsabilidades a que haya lugar, 
caso de no justificarse los requisitos anteriormente pre­
venidos, -

Cuarta. Que Iqs^^agentes municipales velarán con todo 
celo por el cumplimiento de las anteriores, cuya infracción 
será castigada con el máximum de la multa que autoiaza 
la Le3’’. ■ _

Madrid, 4 de noviembre de 1922.—El Alcalde Presi­
dente, El  Conde del V alle  de Súchil.

A N U N C I O
, Desde el día 13 del corriente, y horas de diez a doce de 
la mañana, se podrán presentar,'con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de ia Contaduría de 
Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortiza­
das con premio o reembolso en el .sorteo correspondiente 
a 1 de julio último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: «A l Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización, según sorteo". Fecha y firma.

El descuento por timbre de negociación para estas 
Obligaciones será el de P11 por 1.000 de su valor nominal.

, Madrid, 6 de noviembre de 1922.—El Alcalde Presiden­
te, E l  C o n d e  d e l  V .a l l e  d e  S ú c h il .
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CO M ISIO M ES

L is ta  de asítntos pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de octubre tiltim o.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

COM ISIÓN 2.''—/iacienda>

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesatia y D. Eduardo Aideanueva, contra decreto
da la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas........

Solicitud de D, Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo satisFecho por una certificación................................

A'npliacióii hasta 11.625 pesetas, de la partida tjue figuraren 
el concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización
por desgaste de herramienta a los canteros .■............

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio.......................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación de! im­
puesto de consumos para-varias especies................... '.............

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa............ .............

Instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en et Asilo de Vallehermoso.............................. ...............

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que lian percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan..................... .........................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura....................................... ............... .........

Balance de la situación económica de los despachos reguladores..

instancÍH de varios proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de 116.650*43 pesetas....... ............................

Instancia de D. Victoriano F, Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53.787*33 pesetas....................

Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los, mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes...............................................................

Instancia dei personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central.....................

Canceladóa del censo quegrava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María García Maníredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros.........................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma....................................................................................

Comnnicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables de! capitulo de Imprevistos............................

Expediente de convenio con las Sacramentales............................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura................................................................. ............

Instancia de D. Alvaro Chavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias............... ........................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinaiias............................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Crédito de 8.560 pesetas, adeudadas a D. Benigno Bueno, por ser­
vicio de ínulas prestado al Laboratorio municipal en 1918.......

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos.......................................... .............................................

Tarifación de licencia para venta de comestibles en el número 18 
de la calle de la Montera.......................... .................................

FECHA
eji

que pasó á] despaclio 
de ifi Comisión,

*2 uinyo 1920. 

20 agosto 1921.

10 septiembre. 

25 septiembre.

8 octubre,

12 noviembre,

31 enero 1922.

11 marzo.

8 marzo.
24 febrero.

16 marzo.

18 marzo,

15 marzo,

6 mayo.

7 mayo.
6 mayo.

5 mayo.

3 junio. 
28 mayo.

27 mayo. 

16 mayo. 

16 mayo.

13 jiiiio. 

13 julio.

TUA MI TE 

Meordttdo por In Coniisiúii

•FECHA 

del PM s 111 o.

8r. AÍVarez At ranz. 6 mayo 1920,

Sr. Serrano Jover. 25 agosto 1921,

Sr, Serrano Jover. 15 septiembre.

Sr. Ruimonte. 29 septiembre

Sr. Serrano Jover. 13 octiibr».

Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

Sr. Serrano Jover. 11 febrero 1922,

Sr. Camaciio. 6 abril.

Sr. Díaz Agero. 6 abril.
Sres. Saborit 

y Serrano Jover. . 6 abril.

Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

Sres. Saborit 
y Serrano Jover. G abril.

Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

Sr. Martínez Rena. 11 mayo.

Sr. Serrano Jover. 1 i mayo.
Sres. Saborit

y Serrano Jover. 11 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus. 18 mayo.

Sr. Serrano Jover. S junio.
Sr. Sánchez Bayton. 8 junio.

Sr. López Baeza, 8 junio. ¡

Sr. Serrano Jover. 22 jlinio. :

Sres. Saborit y Martínez
Rena. 22 junio.

Sr. Martínez Reus. 13 julio. [■

Sr. López Baeza, 13 julio. ?;
> ;

Sres. Gómez Latorre
y Martínez Reus, 13 julio.

Sr. Coloni. 9 agosto.

im .i
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A SU N T O S  P B N D iE N T R S  DE D E SPA C H O

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón................: ............... .................................................

Instancia del contratista de las sillas en ios paseos públicos, soli­
citando autorización para elevar el precio a 0'25 pesetas, en los
conciertos de la Banda municipal.............................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavifiieiitación de la calle de Alcalá............................

Expediente a instancia de D. Emeterio Ytiberias, solicitando una
vacante de Inspeclor de vigilancia sanitaria....... ...................

Expediente promovido sobre aumento de ingresos del arbitrio que
satisfacen las Compañías de Electricidad.................................

Expediente a instancia de D, Baldomcro Rubio y otros escribien­
tes del Negociado Central de carnes y bebidas, solicitando
aumento de sueldo......................................................... ............

Expediente incoado a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, ititeresando.se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma............................... . .................

Expediente incoado a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a
la reducción de gastos carcelarios.............................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que en el presupues­
to próximo se consigne la cantidad-necesaria para contribuir a 
la suscripción del monumento al ex Alcalde,D. Alberto Aguilera.

COMISIÓN Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáfiez, solicitando colocar ungniíiol 
en el embarcadero del R etiro ...................................................

Instancia de los dueños de liueverias, contra la conservación
de luievos en las cámaras frigoríficas.....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Antomóvilea urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servido 
público.....................................................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del
Mercado de la Cebada..............................................................

Proposición de! Sr. Tato y Amat, proponiendoqueden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años , todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.........................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se I imite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes......................................................................

Excediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos............................................................................  .........

Proposicióa del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del materia! de Incendios y otros particula­
res del servicio...........................................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos...........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción de! pan................. ..............................................................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior............................................................ . . . .  . . .

iijs^enda de los Sres. Arana y Coaipaflia, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores........................ ...............

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente................... ............................................. ................

instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogaer y 25 de la Ronda-de Ato­
cha, respectivamente.................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid,a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se iustalen bancos públicos........................................................

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen de! abaste­
cimiento y venta de carnes............................. ..........................

Instancia de D, Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas a instalación de un electromotor de 7 HP, 
en el número 2 de la calle de Garcilaso.. ; ................................

FECHA
en

que al despacho 
de Id Comifiión»

TRÁMITE

acordado por] a Comiaión.

FECHA 

de l nii 6 m o »

29 julio 1922. Sres. Serrano Jover, Mar­
tínez Reiis y Noguera. 9 agosto 1922.

7 septiembre. Sres.Regúlezy Camacho. 8 septiembre.

7 septiembre. Sr, Martínez Reus. 7 septiembre.

30 agosto. Sr. Gómez Latorre. 14 septiembre.

30 agosto. Sr. Flores Valles. 14 septiembre.

8 septiembre. Sr. Regúlez. 28 septiembre.

31 agosto. Sr. Martínez Reus, 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Martínez Reas. 28 septiembre.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernuda. 6 mayol919.

17 junio. Sr. G. Cernada, 17 junio.

6 abril 1920, Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

0 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. S r.Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921, Sres. Noguera y Maura. 8 febrera 1921

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez, 11 mayo.

2S junio. Sr, Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres, Cordero y Martín. 26 noviembre.

•J =1 ■■ '■) 
. -f

ntamiento de .drid
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Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada......................................

instancia de ü, Apoloiiio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las coclieras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La bsveransa......................................................................

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid............................

Instancia de D, Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Dirección 

Instancia de D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en .el núme­
ro 6 de la citada calle................. ............. ...................... .........

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados................................................................. ; ...............

Expediente sobre provisión de vacantes de chauffeurs en el
ramo de Incendios........................................ ...........................

Proposición de varios señores Concejales, sobre instalación de 
un marcado de pájaros y flores.................................................

Decreto del Excmo, Sr, Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamies.. ............................

Proposición de) Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar et pan................................................

Expediente relativo a la revisión de! personal del Cuerpo de 
Bomberos....................................... ........................................

Instancia de D. José Diaz, pidiendo licencia para depósito de car­
bón en e! solar número 3 de la calle de la Verónica................. '

Instancia de D. Francisco Cliicharro, pidiendo licencia para esta­
blecer nn tup¡, en el número 9 de la calle del Noviciado..........

Expediente de ampliación de vaquerías de D, Enrique Suárez, 
en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarón, en e! número 23 de la calle del Getiertil
Zavala........................................................................... ............

instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el'número 29 de ia caile de la Arganzuela......................

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas............................................... ................ ............

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan............

instancia de D. Carlos Egocbaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el número 34 de! paseo de San Vicente....................... ..

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y Real decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios en materia de subsis­
tencias....................................................................................

Instancia del Sr. Marqués de Morelia, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal.....................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 de! paseo de Extremadura...................................

Instancia de los Sres. Sáinz y Alvarez, pidiendo licencias para 
establecer carpintería e instalar un electromotor de 15 HP, en
el número 4 déla calle de Martín S o ler............................ ........

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice 25 del presupuesto, en el sentido de que no se consienta 
la apertura de ningún establecimiento hasta que obtenga la 
licencia.......................................................................

FECHA 
en

que pasó al deapiiclio 
de la Cpmisión.

17 enero 1922.

31 enero

7 marzo.

25 abril.

16 mayo.

20 junio,

27 junio.

27 jimio.

1 agosto,

1 agosto.

1 agosto.

8 agosto.

S agosto.

22 agosto.

22 agosto.

5 septiembre.

5 septiembre, 

26 septiembre.

26 septiembre, 

3 octubre.

TIÍAMITE

acordado por ia Coinisióti.

Sr. Noguera, -

Sres. Rodríguez y Nicoli.

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sres. Noguera y Marcos.

Sres. Silva y Ortiz.

Sres. Maura y de Miguei.

Sres. Conde de Vilana 
y Marcos,

Sres Rodríguez, inelán y 
Arquitecto Decano.

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero,

Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz.

Sr, Silva.

Sr Baeza.

. Sr. García Cortés.

Sr. Martín.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres, Cordero, Ortiz 

y Noguera.

Sr. Noguera,

Sres, Noguera, 
de Miguel y Ortiz.

Sr. Cordero.

Sr. Martín.

Sr. Ortiz.

Sr. García Cortés.

FECHA 

d e l mí s ni ó .

17 enero 1922.

3 febrero.

! 1 marzo,

! mayo.

23 mayo,

26 junio 

3 julio.

31 julio.

7 agosto.

7 agosto.

7 agosto.

14 agosto.

14 agosto. 

28 agosto, 

25 agosto.

12 septiembre. 

12 septiembre, 

2 octubre,

2 octubre.
íf*

9 octubre.

C O M IS IÓ N  ^ .'— Fomenio,

Proposición para la construcción de an mercado en el distrito 
del Hospital............................................................. .................

Petición de los aparejadores de obrhs para ser nombrados ayu­
dantes de .Arquitecto................................ : .................. .........

Ucencia de aiqiiilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio....................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles.............................................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería. ................................ ........

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
.eplanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.....................................................................

3 febrero 1917.

24 marzo.

10 agosto.

1 mayo 1918. 

18 junio 1020.

31 julio.

1 diciembre.

Sres, M. Arias, Leyún 
y Corona

Sr. A lvarez.

Sr. A ívarez,

Sr. Arribas.

Sr. Tato.

Sr. López Baeza.

' Sres, Nicoli y Fraile,

8 febrero 1917. 

I2abcil.

23 agosto,

14 mayo 1018. 

23 junio 1920.

11 agosto.

1 diciembre,
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Alineaciones y rasantes (.le la calle ele aislaniieiito de! Parque de
¡Vladrid........  ..................... ......................................................

Adquisición de 70 liectáreas Je terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.....................< ...............

Colocaciíin de ver|a y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído.. ., . ................................. ...............

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres...................................................

Expediente de canje de 15,000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo................ ........................ ......................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales.' ...................  ...................................... .........................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.............................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. , . ,  
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1021............................................................. ..........................

Construcción de un edificio en la calle de P¡ y Margall y obras
en el número 25 de la del Desengaño........ ......................., . . ,

Lápida a D,-Benito Pérez Galdós................................................
Expediente sobre dotación-de agua a las calles dei distrito deí 

Hospital.......................... 1........................................................

Variación de la linea de tranvía del paseo de Trajineros. - .......
Propuesta de la Dirección de Vías públicas, acerca déla interpre­

tación del Real decreto sobre revisión de precios....................
Expediente de nueva vía desde la plaza de España al Parque del

O este............ ................. ............................ .....................
Expediente de modificación riel Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche.....................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas___

Instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena........................................................... . .

Instalación de una fuente en ia calle de triarte............................
Demolición de un muro construido sin licencia............................
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso..........................................................................
Expropiación de! solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros,

con vuelta a! número 6 de la calle de Tintoreros........ .............
Infancia de los vecinos de la prx>longación de la calle de Jorge 

Juan, para que se abra al tránsito público la parte intercepta­
da, por el muro del Sr, Garay Vitóríca.....................................

Oficio dei Juzgado de la Universidad, interesando se deje en sus­
penso la demolición del muro de! paseo del Doctor¡ Esquerdo, 
en la prolongación de la calle de Jorge Juan

COMISION ii.'~ iü,síirtc!ie. \

Dictamen de los señores Letrados consistoriales, respecto de un 
recurso contra una resolución del Gobierno civil, valorando 
una parcela expropiable pura la apertura de la calle del Gene­
ral Pardiñaa, entre las de Lista y Padilla................................

Oficio del Decano de los Letrados consistoriales, remitiendo re­
lación de los asuntos de carácter administrativo y contencioso 
en que han intervenido los Letrados del Ensanche durante el
último bienio..............................................................................

Expediente incoado por el ex Delegado de Vías públicas séñor 
Silva, sobre supuestas faltas efectuadas en la instalación de 
aceras frente a una finca de la calle de Alonso Cano . . ,

Ponencia del Vocal Sr. López Baeza, en el expediente de autori^ 
zación de una vía de enlace de la estación del ferrocarril de
Madrid a Villa del Prado, con la del paseo Imperial. ..............

Ponencia emitida por los Vocales Sres. Noguera y Lozano, en un 
expediente de licencia para coiistntir una nave destinada a al­
macén de maderas en terrenos afectados a la prolongación de
la proyectada calle da Magallanes, . .......  ............... . -,.

Ponencia de los Vocales Sres. Noguera y Lozano, en el expe­
diente relacionado con la licencia para construir una fábrica de 
linolenm, en terrenos nfectados a la proyectada calle de Ali­
cante y otras vías oficiales................ . . .  . . - ...........

Ponencia emitida por los Vocales Sres. Noguera y Lozano, en nn 
í expediente de la Sociedad de Construcciones Metálicas, para 

coasiruir una nave destinada a tallei de locomotoras, eii terre­
nos situados entre el paseo de las Acacias y ¡a calle de Toledo.

f-'ECHA 
enque pasó al despacUu de la Cuniisión,

19 enero 1921. 

."í junio.

29 julio, '

15 jiinio,

19 abril 1922.

3 mayo,

3 mayo.

31 mayo.

6 jimio.

7 ¡linio 
14 julio.

7 agosto.

16 agosto.

13 septiembre.

20 septiembre.

20 sepliembre.
' 20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre. 

4 octubre.

4 octubre,

11 octubre.

11 octubre.

11 octubre.

2 noviembre 1922.

5 octubre.

28 julio.

28 octubre.

15 octubre.

14 octubre.

15 octubre.

TRÁMITE FFiCMA
HcordHdo pOT Ih Comífiiün, del mis mu.

■
? ’j

8r. Nicoli. 19 enero 1921. i
Sres. Baeza y Nicoli. 15 jimio.

Sres, Frailé y Nicoli. 3 agosto.
1

Sres, Nicoli y Riiimonte. 7 septiembre. ■

Sres. Flores, Silva 
y Martin. 19 abril 1922̂

Sres. Nicoli, Inciáu 
, y Rodríguez. 3 mayo.

' :¡
Sres. Alberca, 

Navarro y García Cortés, 
Sr, Sáiiiz de los Terreros.

3 iiiayo^ 
7 junio.

.,;í

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e luclán. 14 jimio.

Sr. Sáinz de los Terreros. 
Sr. Silva.

12 julio, 
19 julio.

■ '-i
..i

Sres. Silva,FioresySáinz 
de los Terreros.

Sr. Cordero y Silva.
7 agosto. 
16 agosto.

’í
■':í

Sr, García Cortés. 13 septiembre. 'ijt'i

Sr, Díaz Agero. 20 septiembre. . í

Sr, García Cortés, 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
' rreros.

20 septiembre. 

20 septiembre. : f
a

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés. 

Sr. Navarro. ■

27 septiembre. 
27 septiembre, 

4 octubre. 1
Sr. Martin. 4 octubre.

i
Sr. Navarro. 16 octubre.

Sr, Navarro. 16 octubre.
■

Sr. Navarro. 16 octubre.

Nueva entrada.

' i

Sobre la mesa. 5 octubre 1922.
■È

*V

Sobre la mesa. 16 octubre.

Nueva entrada,
.

• 1

/ ' .
Nueva entrada.

Nuevs entrada. p

Nueva entrada.
i

Ayuntamiento de Madrid
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Informes de los Vocales Sres. Estremerà y Moreno, respecto de 
la cesidn de las calles particulares de Manuel Longoria y Ma-
rafldn . . . ...................................................................... ■ ■ ■

Expediente de expropiacidn de terrenos a D. Agustín Eerrer y
Prast, para el paseo de Ronda..................................................

Expeilieiite de expropiacidn de terrenos de una Sociedad benéfi­
ca con destino a la calle del Ancora.........................................

Expediente de desmonte y afirmado de la calle de Montesa, entre
las de Don Ramón de la Cruz y Lista. ............................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Donoso Cortés, in­
teresando la instalación de alambrado entre las de Gazmáii ei
Bueno y Blasco de Oaray..................... ............... - . . . . .

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de San­
ta Engracia, sin ninnerò. . . . . .  .......  . . . . . . . . . . . . . . .

Expediente de licencia para construir mía casa' en el niímero 8 de
la calle de las Peitnelas...... ......... ■........................... •_.......... . !

Expediente de licencia para construir una casa en el número 42
del paseo de Santa Marta de la Cabeza.............. ............ ........ |

Expediente de licencia para construir unas naves para talleres en
el número 2.Ì de la calle de Andrés Mellado.............. ..........

Expediente de Ucencia para construir ana casa en e¡ número 18
de la calle de Ciudad Real............  ..............................  ̂ .. . I

Expediente de licencia para construir una casa ea el número 2 de
la calle de (.Uudad Real............... ...................... ...............  —

Expediente de licencia para construir pabellones en el númei o 19
de la calle de C a ra c a s .............. ...............  ............................

Expediente de licencia para ampliar el hotel minierò 32 de la calle
de María de Molina.................................................. • - ■ . ■ ■

Expediente de Hcencia para aumentar un piso en una finca situada
entre las calles de Canarias y Bustamante ........ ....................

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 130 de
la calle de Fueiicarral,. ............................................. ........... .

Expediente de licencia para obras de ampliación en la finca mi-
méro 17 de la Avenida de la Plaza de Toros............... .

Expediente de iicenda para obras de reforma en la casa núme­
ro 3 de la calle del Marqués del Riscal............... _................ .

Expediente de licencia para establecer unas tuberías al servicio 
de la -fábrica de cervezas establecida en la calle de Araaníel.. 

Oficio, dando cuenta de las vacantes producidas en el personal 
administrativo del Ensanche, por excedencia, fallecimiento y
jiihiladóti de tres empleados.................................. ...................

Expediente de indemnización por accidente dei trabajo, a nn por­
tamiras de la sección de Edificaciones............ ..........................

Solicitud de mi peón fijo agregado al Registro Fiscal del Ensan-
die, interesando continuar en esta última oficina.................

Petición de socorro [ or fallecimiento, de dos obreros mimlci- 
pales.......................

S E C R E T A R I A

COMISIÓN EJECUTIVA DEb MONTEPIO MUNICIPAL

¡un ta  celebrada e l día 2 de noctem bre (le 1922.
S e ACORDÓ; Concèder a doúa Juana Ignacia Jamegui, viuda 

dei Jefe de Negociado de segunda clase de Contabilidad, D. José 
María Méndez Maiz, la pensión vitalicia de primera clase, impor­
tante 2,000 pesetas amiales.

Conceder a d''fla Angela Natisi, viuda del guardia municipal, 
jubilado, D. Antonio Gómez, la pensión vitalicia de segunda cla­
se, importante 342‘18 pesetas anuales.

Conceder a cloúa Orosia María Fernández y Fernández, como 
hermana de la .Maestra, jubilada, dona Ana María Fernández, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 412‘50 pesetas 
anuaies.

Desestimar la petición formulada por doña María Antonia 
Garda, como madre del ordenanza, D. Juan .Antonio Mora Gar­
cía en solicitud de pensión, por no reimir el cansante más que 
cuatro años, ocho meses y once días de servicios, siendo así que 
los beneficios del Montepío se adquieren a los cinco años, a partir 
del primer descuento.

Pasar al Vocal Letrado Sr. Rodríguez, el expediente en que 
consta: instancia de doña María Hontana, huérfana del jubilado 
D. Manuel, solicitando, por haber llegado a la mayoría de edad, 
la pensión que le corresponda y los atrasos no percibidos; otra 
instancia de la misma solicitando transmisión de la pensión que 
percibían sus liermanos, e instancia de doña Carmen Hontana, 
solicitando rehabilitación de la pensión que tenía asignada.

FECHA
en

e pasó al despacho 
de la Comisión.

TRAMJTB _ 
acordado ñor la Coiiií&íóit '

h’ ECMA 
del m í R m cj,

1 octubre 1922. Nueva entrada. . ■

18 octubre. Nueva entrada.

16 octubre. Nueva entrada. »

16 octubre. Sobre la mesa. 16 octubre 1922.

fi julio. Sobre la mesa. 6 julio.

16 octubre. Nueva entrada. »

16octnbie. Nueva entrada. ■)>

Í3 octubre. Nueva entrada.

30 septiembre. Nueva entrada: »

16 octubre. Nueva entrada.

13 octubre. Nueva entrada. tr

19 octubre. Nueva entrada. - » .

13 octubre. Nueva entrada. , íf

30 octubre. Nueva entrada. * Ò

13 octubre. Nueva entrada. y>

2 octubre. Nueva entrada.

16 octubre. Nueva entrada; »

26 octubre. Nueva entrada.

17 octubre. Nueva entrada. , »

30 octubre. 'Nueva entrada. * »

13 julio. Nueva entrada.

26 octubre. Nueva entrada. 'b

; C O N C U R S O S
Esta Excma. Corporación ha acordad.o en sesión de 20 del 

corriente, anunciar nuevo concurso para realizar la instalación 
de calefacción central en las Escuelas de Agnirre, propiedad de 
la Excma, Corporación. Este concurso será libre, sin limitación 
de condición alguna, y en él podrá ofrecer cada concursante el 
sistema de calefacción que estime conveniente, así como el precio, 
plazo de ejecución de la obra y condiciones de pago de la misma.

El plazo del concurso es de treinta dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca este 
aimiiciü en el Boletín oficial de la provincia, y durante el expre­
sado plazo presentarán los concursantes sus proposiciones en el 
Registro'general de la Secretaría, de diez de la mañana a dos 
de ¡a tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1922,—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Acordada por este Excmo, Ayuntamiento la construcción de 
un edificio destinado a Casa de Socorro del distrito del (Congre­
so en el número 15 de la Costanilla de los Desamparados, y con­
cedida por el Excmo. Sr, Gobernador civil la necesaria excep­
ción de subasta para ejecutar las obras por administración, esta 
Excma. Corporación, en sesión de fi de! corriente, ha acordado 
que de nuevo se conceda un plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la Gace­
ta de Madrid para la admisión de proposiciones ofreciendo la eje­
cución de las expresadas obras con arreglo a las siguientes condi­
ciones:

Primera, Constituye la base de este concurso el proyecto íor- 
nmiado por ei Sr. Arquitecto municipal de ia cuarta sección.

Ayuntaniento de Madrid
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coiiipnesto de los planos de plantas v alzados de ‘¿7 de noviembre 
de 1919, V el de fachada de 31 de jidio 1919, del pliego de condi­
ciones de esta nltima fecha y del cuadro de precios unitarios 
reformados de 27 de noviembre de 1919, con el aumento del 4t 
por lOÜ en cada uno de dichos |irecios 

Segunda, El presupuesto de ejecución material, con el aumen­
to acordado para los precios unitarios es de 524 582*14 pesetas 
al que se aumentará el 14 por 100 legal, equivalente a pese­
tas 73,441*49, y asceiidienclo, por tanto, el presupuesto de contra­
ta a la cantidad total de 598.023*93 pesetas.

Tercera. Las proposiciones que se preseiileu especificarEin la 
rebaja que se ofrezca con relación a los tipos del cuadro de precios 
reformado, expresado en un tanto por ciento que afectará a cada 
uno de los precios de dicho cuadro; el plazo en que se compro­
meten a ejecutar la obra y el tiempo en que prefieran percibir sn 
importe.

Cuarta, Se concede orden de preferencia para la adjudicación 
a las proposiciones que reúnan mayor minierò de los requisitos 
siguientes'.

aj Mayor tanto por ciento de i'ebaja én los precios unitarios.
b) Menor plazo de duración de las obras,
c) Mayores facilidades al Ayuntamiento para el pago,
Quiula, En todo lo qne no resulte alterado por las cláusulas

anteriores, regirá íntegramente el pliego de condiciones y el cua­
dro de precios reformados. ■

Sexta. Las proposiciones deberá presentarse bajo sobre ce­
rrado y lacrado, en el Registro de esta Corporación eti los días y 
horas destinados al despacho del publico, acompañadas del res­
guardo acreditativo de haber consignado en la Caja genera! de 
Depósitos o en la Depositaría municipal, de conformidad con lo 
que establece el pliego de condiciones económico administrativas 
que sirvió de base para las subastas declaradas desiertas, el 5 
por 100 del importe de las obras que se proyectan ejecutar.

Séptima. La fianza definitiva estará representado por el 5 por 
100 de la obra, consignado en concepto de fianza provisional, más 
un ÍO por 100 del importe de las certificaciones que se expidan 
por obra ejecutada, cuya retención cesará en el momento que se 
liaya completado el 10 por 100 del importe de la obra.

Octava. Las proposiciones que se presenten serán examina­
das por la Subcomisión designada por acuerdo municipal de 27 de 
mayo último, la cual propondrá la aceptación de_la que estime 
más convetiiente, podiendo recbazarlas toilas, sin derecho a re- 
clamamación por parte de los concursantes.

Novena. Para el mejor estudio dei proyecto se facilitarán co­
pias dei mismo en ferroprusiato a los concursantes que lo solici­
ten, siempre que abonen los derechos prudencjíiles que se fijen, 
de acuerdo o por analogía con lo establecido en el Apéndice nú­
mero 24 del presupuesto municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1922,—El Secretario, Fra.xcisco 

Roano.

R E G I S T R O ^ G E N E R A L

Resumen pin Ne^ociaílos de los expedientes registrados en 
el mes de septiembre último, correspomiientes a la Secretaria 
de este Bxcmo. At¡uniamlento.

NEG O CIAD O S Entradas. Salidas.

1.” Personal............................................... 271 25
2.” Hacienda.............................................. 387 463
3.“ Policía urbana...................................... 1.292 ■ 740
A,** Obras.................................................. 1.963 517
5,° Beneficencia........................................ 134 32
S." Ensanche................. ........................... 659 326
7,“ Consumos y Mercados........................ 234 5
Reformas Sociales....................................... 47 154
Estadística................................................... 169 »
Elecciones. . .............................................. 24 »
Quintas........................................................ 319 1
Certificaciones y Exliortos...........  ........... 921 S83
Subastas...................................................... s 1
Actas........................................................... 13 »
Instrucción pública...................................... 55 4

T otaues.......................... 6.199 3.151

Mecanografía: Comunicaciones y copias___ 5.780 »

C E M E N T E R I O S

\niuiisacHines de emerramlenm en tus cuatro Üiieranientales 
desde el 15 al 2! de octubre de 1922. '

AUTORIZACIONES %

í/i

O
í5

'¿r
B
•»

X '
x'

X3
5T
K

-í
fS’xt£> “  n d­
og 
 ̂% «9

IMPCiEÍTE

Pesetas,

De 33 pesetas.......... ..,, , 1 S 2 » 11 363
De 44 ídem ................... 1 l 3 2 7 308
De 50 ídem ................... 2 ■ )>> »' 2 4 200
De ! 10 ídem ................... 1 » » » 1 lio
De 16,5 ídem.................... » » 1 1 165

T o t a  :,k s .............. 5 9 5 5 24 1.146

SUBASTAS .

Subastas y concursos psmiientes en el día de hoy, con expresión 
da su caautia y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta ObJtiTO DE LA SUBASTA

Novbre, 21.

PESETAS

251,392*17

No ta . Diferencia con igual mes del año anterior; en menos 17.

SUBASTAS

Adquisición de 79 uniformes de vera- 
I no y 79 de invierno, con destino a 

los guardas de los Parques de Ma­
drid y del Oeste.—Precio tipo de 

; ,cada equipo compuesto de uniforme 
¡ de invierno y de verano 317*62 pe-

setas.—Importe ........................... 25,092*37
28 i Enajenación del solar propiedad de la 

 ̂ Villa, sito en la calle de Tetuán, 15.
Precio del metro cuadrado 322 pe­

: setas.—Importe.......'....................... 88;341‘08

I COXCUKSOS

Novbre, 15.; Concurso para contratar la construc­
ción de un edificio destinado a su­
cursal de la Casa de Socorra dei 
distrito de Palacio.— Las proposi­
ciones se presentarán en el Nego­
ciado de Subastas, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, durante 
el plazo del concurso, que termina 
en la fecha que al margen se expre­
sa,—Presupuesto calculado...........

Dicbre. 9. Concurso libre para realizar la insta­
lación de calefacción central en las 
Escuelas de Agiiirre, propiedad de 
la Exctua, Corporación.—Las pro­
posiciones con libertad de precio, 
plazo de ejecución de la obra y.con­
diciones del pago, se presentarán en 
el Registro general, hasta el día que 
al margen se expresa.

Concurso para coiiitruir im edificio 
destinado a Casa de Socorro del 
distrito del Congreso, en el solar 
número 15 de la Costanilla de los 
Desamparados.—Las proposiciones 
se presentarán Imjo snbre cerrado 
en el Registro general de la Secre­
taria. de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los treinta días há­
biles siguientes al en que aparezca 
el anuncio en ia Gaceta de .Uadrld.

Esta Excma. Corporación, en sesión de 17 de marzo, último ha 
acordado qne se anuncie subasta pública para enajenar el solar 
déla calle dé Tetnán, propiedad de la Villa, con sujeción a los 
siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.‘  Es objeto de esta subasta el solar sito en esta capital se­

ñalado con el numero 15 de la calle de Tetnán,

Ayuntamiento de Madrid
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2. " Este solar comprende una superficie de (/o.<;cieníossese/ifa
y ocho metros cuadrados i¡ catorce decímetros también cuadra­
dos (268*14), equivalentes á tres mil cuatrocientos cincuenta y tres 
oles cuiídranos y ciucneniay cuatro centímetros de otro (3.̂ 153*54), 
Tiene la fornia de nn polífono irregular de nueve lados. La fa­
chada o lindero Sur, es una recta de diez metros y ochenta centí­
metros (10*30); el Oeste, medianería derecha lo constituyen fres 
líneas rectas que a partir de la fachada miden diez y seis metros 
sesenta y dos centfmeiros (I6 ‘62), un metro cincuenta y cuatro 
centinntros y nueoe metios y noventa y siete centímetros
(9*97), respectivamente; el Norte ¿ testero, está constituido p(tr 
dos líneas rectas que a partir de la iiiedianerfa derecha miden 
cuatro metros y veintiséis centimetros (4*26) y tres metros cuaren­
ta y dos centímetros (3*42) y por último, el lindero Este, mediane­
ría ¡dqnierda, compuesto por tres lineas rectas como las anterio­
res, cuyas longitudes a partir del testero son, j-espectiyamente, de 
quince metros veinticim o centímetros diez y ocho centí­
metros (0*18) y once metros y sesenta y siete cen timen os p 1 *67).

3. ** El tipo que servirá de base para la subasta, será el de 
ochenta y seis mil trescientas cuarenta y una pesetas y ocho cén­
timos (86.341 *08) a razón tle trescientas oeimidós peseras (322) el 
metro cuadrado.

4, “ Para poder tomar parte en la subasta es necesario consig­
nar en la Caja general de Depósitos, una fianza provisional con­
sistente en el c/7íco po) ciento (5 por 100) del total de la subasta,

5, " Adjtidicada la subasta poi el Excmo. Ayuntamiento, debe­
rá el rematante presentarse en la Tesorería municipal a consignar 
el importe total del solar, que entregará precisamente en metáiico 
y sin perjuicio de proceder después a la rectificación de sus di­
mensiones, a cuyo fin, el adj'ndicatario nombrará un facultativo 
iegalinente autorizado para que en unión del Arquitecto munici­
pal de la Sección, procedan al deslinde y medición. Hecha esta 
operación el propietario y la Excma. Corporación municipp acep­
tarán como definitiva la superficie resultante de la rectificación, 
de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos para ¡os efectos
del otorgamiento de la escritura de compraventa.

0. " Si de la rectificación determinada en la eondición anterior
resultase alguna diferencia en las dimensiónes, abonará el exce­
lentísimo .Ayiiutamieiiío o el rematante el valor de dicha diferen­
cia a razón del precio que corresponda a la unidad con arreglo al 
tipo en que fuese adjudicado el solar y el número de metros que 
se consignan en la condición segunda. ^

7 “ Fijados ya los puntos definitivos del solar debe abonar el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento, la cantidad de trescientas cri- 
cuenta pesetas importe del valor de la valla que sirve de
cerramiento al terreno. ,

8." Ei rematante no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado adjudicada la suiiasta, ni tampoco 
la rescisión del contrato sea cualquiera la causa que se alegue 
por el mismo puesto que la citada subasta tendrá lugar a riesgo y 

■ventura.
Madrid, 24 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal de la 

segunda sección del Interior, ¡osé Lopes Sallaberry.

■ ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 dé 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día *28 de noviembre de 1922, a las doce de la ma- 
fiana, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo tam-' 
bien al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y 
lino de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante ias horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 322 pesetas,.el 
metro cuadrado,

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrá de con­
signar en ta Caja general de Depósitos, la fianza provisional de 
4.317 pesetas, consistentes en pl 5 por 100 del importe de la mis­
ma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los valo­
res o signos que deteniúna el articulo 12 de la Instrucción antes 
citada, computándose éstos en la forma que establece en el ar­
tículo 13 de la misma instrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial)" en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en ia Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla Itaya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y 
modo qne se expresa en el artícnlo 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905.

6. ** El licitador a cuyo favor quede ei remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, asi como para hacer efecti­
vo el importe de la adjudicación dentro del plazo de diez días si­
guientes al en que aquella se le notifique.

7.  ̂ Si el remate no conctirriera al otorgamiento de la escritu­
ra o no llenase ias condiciones precisas para ello dentro del plazo 
señalado y de mía prórroga, que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que eii ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del artículo 24 de la repelida Instruc­
ción.

8. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye ál licitador en la obligación de cumplir el contrato si­
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

9. “ El rematante no podrá pedir amnento o disminución de! 
precio en que hubiese quedado el i emate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste íeucírá lugar a riesgo y ventura.

10. El rematante, para todos los incidentes a que luidiera dar 
lugar esta subasta, rentincía el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

11. El rematante queda obligado a sastisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás qae origine la subasta, así como el 
importe de !a inserción de todos tos documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentan­
do al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de Itaber liecho efectivo ei mencio­
nado importe. También queda o'dígado el Contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de ios derechos reales, si los de­
vengase, y ei de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar ia escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Socieda.1, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposicióm que haga 
ajustada al modelo inserto en los amincios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
lega! la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

resguardos , . . .
damente reintegrados con im sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas  ̂ según 
lo establecido en el presupuesto miinicjpal vigente; y si a cuai- 
qniera de aquéllos faltase ei todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido eií ei acto ai licitador por el Sr. Presidente, retenién­
dose su resguardo, eii caso de negarse a-salisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la ft.in- 
za provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid, 25 de febrero de 1922.-EI Secretario, F ií.vncisco 
R uako.

Diiígencia.- Por la presente se liace constar que, en ciimplt- 
miento a lo dispuesto en el artfndo 29 de la Instruccióti de 24 de 
enero de 1905, lia sido'aiiunciada esta subasta durante el ténniiio 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna. .................... . ,

Madrid 31 de octubre de 1922.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Diaz Ef7/«r.—V.“ B.** El Secretario, F r a n c i s c o  Roano.

Modelo de proposición.

(que rieberú extenderse en pnpel liiiibrado del Estadede !a clase 8.“, y ni 
presentarse llevar escrito en el hobrc lo siguiente: Proposición 
a ta subasta de adauisictrín del soiarnumero ftide iti caifa de letuan.)

o ....... . qim v iv e ......enterado de las condiciones de la subas­
ta en'pública licitación para adquirir el solar número !5de la calle 
de Tetiián, propiedad de la Villa, anunciada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boietin ojicia! áe la provincia, en los d ias.....y .....
de ,, .. conforme en un todo con las mismas, se compromete a ad­
quirir dicíio solar con estricta siijección a ellas (Aquí ta proposi­
ción en esta forma; por el precio tipo o con el aumento d e .....
tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid.......d e ...... de 192......  .
(Firma del proponente),

Lo qiie se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de noviembre de 1922. —El Secretario, F r an c is c o  

R u a n o .

'/untamiento de Madrid
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por al Hegoclado 4." (Obras.)

Revocos: Corredera AIU  de San Pablo, 3; Mira el So!. S, v 
Fresa, 6.

Reformas: Alcalá, 48; Leganitos, 46; Tabertiillas, 21; San Leo­
nardo, 14; Moratin, 28; ilustración, 6; carretera de Ei Pardo, 35; 
Princesa, 43, y Postas, 36. ,

Pabellón: Martín de los Heros, 43. -
Construcción: Lusa Fernanda, 23; Díaz de Mendoza, 5; Gran­

deza de España, sin número, y paseo de los Jesuítas, 13,
Ampliación: Plaza de la Lealtad; Doctor Fourquet, 13; San 

Eugenio, 2, y Martín de los Heros, 67.

PoF la Seeelón de Obras de Construe-
ción en el Ensanche, desde el 26 de 
octubre hasta el 2 de noviembre.

Instalación de una escalera de caracol: Goya, 25,
Obras de reforma: Avenida de la Plaza de Toros, 2; Magalla­

nes, 15, y Palafóx, 20. .
Paso de carros; General Pardiflas, 30; Goya, 30 moderno; pa­

seo del General Martínez Campos, 39; Linneo, 16; Avala, 65: 
Abtao, 6, y Goya, 30 y 38.

Alquilar: Alcántara, 17, y paseo del General Martínez Cam­
pos, IS, ■

Obras de saneamiento: Pontevedra, con vuelta a Angel Pozas: 
Construcción de finca: Cáceres, 20provisional.
Construcción de pabellón: Gtizmán el Bueno, 27,
Obras de ampliación; Paseo de las Delicias, 32; Cisne, I !;  

Mendizábal, 25; Zurbano, 49; Zurbarán, 26, y Goya, 17. 
Demolición de finca; ibiza, sin mimerò.
Vallado de solares: Cáceres, 20 provisional; Velázquez, 58, v 

Mendizábal, 53'. ,
Cojistriicción de cobertizos: Embajadores y Batalla del Sala­

do, sin número; Guzmán el Bueno, 19, y Santa Cruz de Marce­
nado, 6, .

Obras de reparación: .Mórejón, 8; Orfila, 7; Zurbarán, 26; Her- 
mosilla, 17; Alcalá, 122; Serrano, 12, y paseo de la Castellana, 
números 7 y 9. '

Porla Dlreeeión de Fontanepía Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 7. 
Limpiar y reparar atarjeas, 9,
Total, 16.

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de ios oatores miintcíoales en ¿os días del 28 de octubre al 3 de noviembre de ¡922̂

w-

A

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100....................... ..........................................................

Expropiaciones eii el interior,—Obligado- | E, 1^99.......
nes de 500 pesetas al 5 por 100 ............. ) E. 1909.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obrfts.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘ís por 100....... ......................... ...

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 ‘ít por 1(X).—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id.—Emisión de 1915.. .. ..........................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.............................................................................
F-mpréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por 

100.....5 ........................................................

Anterior, Ola 2S. Dííi Día 31. Día 1. Día 2.

80 79‘50 79'50 79‘50 y 80 y> 80
90'T5 y> » »
88 88 88 88 » 88

80 ' » » A » »

90 & » » »
85 X X ■ » ' »

87 87 87 87 » 87

87 87 87 87 » 87

Día 3.

79‘50
»

88

S0‘50

»
85‘25

E N S A N C H E

/affresos ^ pagos oerifícados por cuenta del presupuesto de l922-2ú.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ” —Contribuciones y recargos..............................................
2, “—Venta de terrenos.......................................................  , . . ,
3. “ —Subvención del Ayuntamiento........................................
4. ” ■Resultas.....................................................  ...................
5, “ -Imprevistos y eventuales.................................................
6, “ “ R e i n t e g r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................

Total de tnsresos fonnaltzados.................

TOTA!.
INORESOS FORMALIZADOS

de créditos
Hasta el 29 Del 29 de octubre Total de ingresos

csupiiesros.
de octubre de 1922. a) 5 de noviembre hasta el 5 de

. — de 1922. noviembre de 1922.

Pesetas. ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.845,195'56 3.656,045*83 » 3.656.045*83
279.861'01 27,288*28 » 27.288*28

1.000 » » 14 '
1,937.699*56 2.009.315*01 2.009.815*01

» ■ 14.244'4S » 14.244*48
59.189‘PO 27.366‘52 2.78T54 30.151*06

11.122.945*33 5.734.760'12 2,784*54 ■ 5:737..544‘66
96 423.628*74 386 424.014*74

11,123.041*33 6.158.388*86 3.170*54 6.161,559*40
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P A G O S

PAGOS EIECIJTADOS
TüTAt.

lie crédilus
Hastfi el 29 Del 29 de octubre Total de pagos

C A F í T  IJ L O S H 11 torizadoB.
de octubre de J922. al ñ de noviembre hasta el 5 de

-
de i€2a. noviembre de 1S22

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

1 .'* —Gastos det Aviiiitaiiiieiito..................................................... 846.790 437.265*08 66.216'21 503.481 '29
2 ."-Po !ida  de seguridad.......................................... .................. 278 SI 1*50 150.406**25 19.731*50 170.137 *75
3.“—Policía urbana............................................................... 307,193'16 107.228*13 » 107.228*13
4."—Obras públicas..................................................................... 6.453,043*10 3 392,836*81 102.190*13 3,495.026*94
5.“ -Cargas.......................................................... ........................ 1.722.215*92 727.755*96 9.096*14 736.85*2*10
4," — Imprevistos............................................................................ 43.721*67 1.800 1.800

9.651.775*35 4.8I7.292'2¡ 197,233*98 5.0!4.5'26‘ I9
Pagos por devoluciones de ingresos , .......................................... 'Ü 3> » »

T o t a l  de p a g o s  ¡ o n n a l i e a d o s .................... 9.651.775*35 4.817.292*21 197.233*96 5.014.526*19

B A L A N C E

Ingreaos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,, . , .  
Idem reintegrados. ,. 
Idem líquidos..............

Existencia en 'i'esorena.

PESETAS

ñ.737.544‘66
»
»

5.014.526‘ lü
424.01474

s

PESETAS

5,737.544'66

4.590.51 í ‘45

1.147.033*21

N T  E R I O R

ingresos tj pagos aerificados no/ cuenta del presupuesto de 1922-23.

INGRESOS

C A P I T U L  O S

I P r o p i o s .................................................
2. “—Montes....................................................
3. “—Impuestos..........................................
4. "—Beneficencia. -. ...................................
5. '’—Inslrucción pública................ ...........
6. '’— Corrección pública,............. ......................
7. ”—Extraordinarios....................................
3 . Resultas....................................................
9,“—Recursos legales para cubrir el d é fic it,,.

10."- Reintegros.................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fot m angados..

CH E D 1T OS 
pres iipnestns

i'esetas.

217*69
.700
559*50
.004*97
.600
856*30
.032*19
,14178
.269*90
.900

602
4.567

37.932
173

55.461.282‘.33
S)

55.461.282*33

INGllESÜS FOHMAl.iZASJOS

Hasta el 28 de 
octubre de 1922.

Del 29 de octubre 
al 4 de noviembre 

de 1922.

l'ntal de ingresos 
hasta el 4 de 

noviembre de 1922.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

43,936*10 
1,543*35 

5.777.659*42 
8.512* 75 
5.914*75

256*25
»

186.975*42
32*15

»

44.192*35
1.543*35

5.964.634'84
8.544*90
5.914*75

»
108.366*58 

4,660.618*70 
21.622 235*47 

7,520

»
■ 18 
»

895.031
6,400

108.384*58 
4.660.618*70 

22.517.266*47 
13 920

32,236.307*12 1.088.781*82 33.325,019*94
93.002'0í 69 ■93.071*0!

32.329..309'13 1.088.712*82 33 418,090*95



537,922'19 
»  ■ 

7ñ6‘66
»

3.119.405‘54 
1.902.957'93 
4.917.252‘32 
2.063.306*98 
2.351.530*56 
3.9l5.50j‘23 

349.606‘40 
»

10,366 995*59 
5íi3.036*01 
136.629*54

»

27.999.490*84 
62.704‘52

23,062.195*36

1.686.731*26 29,686.222*10
62,704*52

I,ea6.73r26 29.748.926*62

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

33.325.019*94
62.704*52
» ■ 33.262.315‘42

29.593.151*09

[:iein 1 frjii íflns ........................ * - *............* - * . *** .................... ^ r  .

Prtp'rtft .. ...................... ....................... ............................................. . 29,686.222*10
93.071*01
»

Idem reintê 'rados...........................................................................................................
Idem lianidos...................................... .......... ............. .............. ...................................

3.669,164‘33

Madrid, 6 de noviembre de 1922.—El Contador, M. C. t/ Mañas.

OBRAS m U M IC IPA LES

V Í A . S

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras fenninadas // ett curso de ejécución, diirnnfe ¡os d/as 
dei 2S de octubre ni 3 de nopienibre de ¡922.

Pop admtiitstraelón.

Cflñenas.—Reparaciones: San Bernardo, paseo del Coman­
dante Portea y Juaneló,

T/ie/íte,—Reparaciones: Constancia, Castilla, Foiueato, paseo 
del Comandante Portea, Ventara Rodríguez, Espafioleto, Joaquín 
Maria López, Nieremberg. Segovia, Panamá, Canarias, San Ber­
nardo, Alberto Aguilera, Cibeles, plaza de la ConstituciOji, paseo 
de Atocha, plazas de Leganitos y del Carmen, travesía de la Co­
madre, carretera de Toledo, plaza de Qliamberf, paseos de la De­
licias y del Marqués de Monistrol y paseo de Extremadura.

Talleres.

Mecánica. — Construcción : Tubería para fraguas, llaves de 
paso, candilas, calibre de acero para platinas y reparando bombas 
de presión.

Guarnicionería.—Haciendo y reparando chanclos.

Cnn/enn.^Reparaciones: Tercera Casa Consistorial y plaza 
de Chamberí.

Cnr/J/n/ena.—Reparaciones: Oficinas del Subsuelo y Cuatro 
Caminos. _

Reparaciones: Hernání y Pacífico.
/uí/K/íí/or.—Fundiendo platinas, husillos y piezas para fuentes.
Pintura.— 'En el Colegio de San Ildefonso y puentes de los Tres 

Ojos y de Vallecas.
PiVfrí'erío—Reparaciones: En Fuente de la Reina y en Alma­

cenes,
Cerrajería.— Reparaciones; Alcalá (urinarios), plaza de loa 

Mostenses, paseo de Extremadura, Ataúlfo, Caño Gordo, Fernán 
Núñez y carretera de Toledo, ,

Servicios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.8S2; ídem limpias, 375; objetos extraídos,2, 
reconocimientos de atarjeas, 28,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 87; Ídem id, extraídos, 94; metros 
cúbicos solicitados, 624; ídem íd. extraídos, 840; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 557*25 pesetas; importe de los metros 
cúbicos extraídos, 873*75

Madrid, 3 de noviembre de ¡922, El Arqnileeto Director, 
losé de Lorite.

untamiento de
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OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL SUBS UEL O

Obras eif>cutaí¡as tj en curso de ejecución durante ios dias 
del 28 de octubre ai 3 de nooiembre de. !922. 

e
Cuenca, do la Plaza dfl Toros.

Cotisírucción del alcantarillado.— Fernán González, 
Duque áe Sexto, Fuente del Berro, Jorge Juan y paseo de 
Ronda. ■

Cuenca de la Cárcel Modelo. ^

Co/isí/7/cc/o/j del alcantarillado.—Lucio del Valle, Lozoya. 
Hilaridn Eslava, Andrés Mellado, Gazlambide, Guzmán el Bue­
no, Ramiro II y Cabarnís.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado. - Cadarso, F'erraz, Bailen, 
Plaza de España (nuevo), Ventura Rodríguez, Mendízábal, Mar­
tin de los Meros, Princesa, Duque de Liria y Legan ¡tos.

Vertiente aislada de Gutenberg. .

Construcción del «fcíírtícríí/nf/o.—Valderribas.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Vaneo y Toledo.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Acacias y 
de los Olmos y Gasómetro (nuevo).

Reparación del alcantarillado. -M iguel Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Bitenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Salitre, 
San Cosme, Argtimosa, Sombrerete, Tribiilete, Escuadra, Som­
brerería, rondas de Valencia, de Toledo y de Atocha, callejón del 
Hospital y Fe. .

Cuenca de Mataderos. '

Construcción del n/ca/íMr/VMrfo.^Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino Alto de San isidro y Cuesta de las 
Descargas.

Cuenca de Segovia.

Reparación del alcantarillado.-V rctW  de los Consejos. Con­
cepción Jerónima, Almendro, Sacramento, Factor, Santo Tomás, 
Noblejas, Audiencia, Requena, Badén, Segovia, Costanilla de San 
Andrés, Milaneses, Conde. Toro, plaza de la Villa, Mancebos, 
Angosta de los Mancebos, plaza del Granado, Alfonso VI v 
Alamillo.

Cuenca de las Californias.

Constnicctón del ‘alcantarillado. S e c o  y Barrilero.
.Madrid, 3 de noviembre de 192i,^EI Arquitecto Director, ¡osé 

de Lo rite.

EDIF ICACI ONES Y J U N TA C O N S U L T I V A

SeiPlctos prestados por el personal de- la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en eJecución.—CAsa. del Rastro, obras de albañilería y 
carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Inspección 
de Carruajes y Mondonguería municipal, obras de albañilen'a, 
y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Seroicio deguardas.—’XaWer de la Árganzuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria,

Ordenamas. — En la Brigada y obras.
5era/CíOS especio/es.—Al ere ado de la Cebada y kiosco de la 

Banda municipal (paseo de Rosales),
Madrid, 4 de noviembre de 1922. —El Arquitecto Decano, José 

López Sailaberry.

Asuntos despachados en la .semana.

Primera sección ctet Interior.

Expedientes informados, 80.
Reconocimientos, 70.'
Madrid, 5 de noviembre de 1922.—El .Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata. i

Segundaseeelón,

Licencias para obras de nm^/íuc/ó«.-Madera, S; San Enri­
que, *5 provisional, y Dulcinea, 26.

Licencias para obras de reforma y reparación -  Puerta del 
Sol, 4; Carrera de San Jerónimo, 1; Artistas, 20; Preciados, 24; 
Hipódromo,.8, y Hernani, 15,

Licencias para /euocos.— Horno de ia Mata, 17 y Don 
Quijote, 5.

Licencias para apertura de establecimientos.—Vrozmáos 54 
venta de relojes, y Jardines, 14, casa de iméspedes.

Partes de dirección de oíiras.-Artistas, 30.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 4 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

José Lopes Sailaberry,

Tercera sección,
• I ■

Licencias para apertura de establecimientos. -  Conde deXique- 
na, .3; Avenida del Conde de Peñalver, 16 y 17; Vaiverde, 25, 27 
y 52; Madera, 33; Barbieri, 13; Augusto Figueroa, 23; San L o ­
renzo, 16; paseo de Recoletos, 14, y Hortaleza, 50.

Licencias para alquilar.—lAArtínez Izquierdo, 15 y 17; Car­
tagena, 4; plaza de la independencia, 2, y Churruca, 2.

Licencias de reforma y am pliación.Sun  Viceate, 1; Hortale­
za, 44; Corredera Alta, 12; Augusto Pigueroa, 3; General Zava­
la, 23; Barco, 35, y Ardemans. sin nilmero,

Raclamacloues contra el /r/9£í/7//j«/o,—Hernán Cortés, 6 y 
Colón, 14. ,

Den anda de higiene.—Madera, 51,
Licencias de motores y calefacción.—Manso Heredia, 17; Vál­

game Dios, 3; Sagasta, 28; López de Hoyos, 48 y 50; Infantas, 36, 
y Gravina, 4. '

Asuntos urtr/os.-Tamayo, 3; Pilar de Zaragoza, 43; Hortale­
za, 69; Cartagena, 14 y 16, y Gómez Ortega.

Certificación de n/íí/um/os. — Olózaga, Í2, y Pilar de Za­
ragoza, 43.

Partes de Dirección facultativa.-Sun Vicente, 1; Pilar de Za­
ragoza, 43; Hortaleza, 4t; Alcalá, 73; Olózaga, IS, y General 
Zavala, 23,

Keconodmientos, 58.
Madrid, 4 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

L. /. Ulled. ■

Cuarta seeelón. - '

Expedientes informados, 75. ■
Reconocimientos practicados, 69,
Madrid, 4 de noviembre de 1922.—El .Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda, ■

Quinta sección. .

Licencias para cons/ra/r.—Agustín Rodríguez Bonaf, .sin nú­
mero, vivienda en el interior del solar; Concepción Rodríguez, 
sin numero, casa; Doña Berengneia, 63, pabellón para guardar 
materiales; Fernando González, sin número, casa; General Ri­
cardos, 48 provisional, sótanos; paseo de ¡a margen derecha del 
Manzanares, sin número, casa y muro con verja y Colonia de San 
Miguel de Al tic he, sin número, casa.

Licencias para obras ¿//ae/sfís.-Cardenal Mendoza. 16, am- 
pliadón; Concepción Arenal, 22 provisional, aumento de piso; 
plaza de la Cebada, 4, reconstruir fachada; Dos Hermanas, 6, 
reforma; Embajadores, 24, reconstrucción de muro; Mesón dé 
Paredes, 96, colocar valia y hacer casilla para guarda y Rosa­
rio, 29, saneamiento, ■ •

Licencias para ,'ai)oco.‘ -Aguila, 10 y 32, y Miguel Servet, 4. 
¿(ceríc/os/JíTríí«/í7«/7n/-.—Pinza de la Cebada, 4; Dona Blan­

ca, 19 provisional; Avenida de San Isidro. 12, y Santa Saturni­
na, 14 provisional.

Licencias para apertura de estabíecimientos.—Enhaiii<ÍQres,Z2, 
café-tupL Cabestreros, 16, despacho de leche; Mediodía Gran­
de, 22, cacharrería; Mesón de Paredes, 55, despacho de pan; 
Paloma, 26 y 28, despacho de leche y huevos; Rollo, 10, depósito 
de tocino y jamón; Segovia, 31, fabrica de embutidos, y Ven­
tosa, 15, gnarnidonero, '

/?OTO£)oc/ó« (7e//ce/íc/fl.—Tribuiete, 13, taberna.
Denuncias por obras sin licencia.—Cusma, 2, y travesía de 

Cabestreros, 9. ’
, Partes de dirección facultatiüa.—CaWo A, sin número (San 
Dámaso); A, 5i provisional; Agustín Rodríguez Boaat, sin núme­
ro; Cardenal Mendoza, 16; D, 101; Doña Berengneia, 50 provi­
sional; General Ricardos, 48 provisional; Mesón de Paredes, 25; 
Monedero, sin número; Rosario-, 29; Saavedra Fajardo, 3; San 
Cayetano, 6, y San Miguel de Aluche, sin número.

Certificación facultativa de andamio.—kg,m\a, 10.
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Ttir/ijs.—Travesía de tas Vistillas, 14, comunicacióa partici­
pando desprendimiento de un trozo de medianería y su apeo. 

Reconocimientos, 41.
Madrid, 3 de noviembre de 1922. —Por el Arquitecto de la sec­

ción, G. Pradal Gómez.
Primera seeeldn del Ensanche.

Expediente para tasar parcela, 1.
Ídem para liquidación y pago de terrenos, 1.
Idem para expropiar terreno, 2.
Idem para obras de ampliación, 3.
Idem para obras de construcción, 1.
Idem para obras de demolición, 1.
Idem por demmda, 1.
Idem para alquilar casa, 1.
Idem para establecimientos, 3.
Idem de iucídeucias por obras, 2.
Partes para dirigir obras, 2,
Madrid, 3 de noviembre de 1922,— Por el Arquitecto de la sec­

ción, Camilo Coll.

Segunda seeclón.

Trabajos de campo, 2.
Obras de ampliación, 1.
Idem de reforma interior, R.
Idem de demolición, 1.
Licencias de alquilar fincas, l.
Partes de ráctificación de obras, 3,
Idem de dirección facultativa, 7,
Certificaciones de seguridad de andamies, 1. 
incidencias, 1. ,
Establecimientos industriales, 5.
Denuncias, 1,
Reconocimientos, tO.
Madr id, 4 de noviembre de 1922.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, ,S. de la Peña.

REFORMA DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana filtima se realizaron las obras que a conti­
nuación se indican:

Pavimentación en la desembocadura de la tercera sección, 
calle de Eduardo Dato, hormigonado 17S'53 metros cuadrados y 
empedrado I78‘55.

Pavimentación con material viejo, en las calles de Valverde 
40‘48 metros cuadrados, en la de la Salud 41 ‘25 y en !a del Des­
engaño, 177'10,

.Madrid, 4 de noviembre de 1922.—El Inspector facultativo, /ose 
López Sallabeny.

C E M E N T E R I O S

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

'I rabaios e/ectdados durante la semana.
. Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­
rrajería.

Tercera^Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 
en e! local déla Inspección de Carruajes. .

Casa número 3 de la plaza de la Villa; Diferentes obras de re­
paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación. .

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Informes, 2; diferentes, trabajos de dibu­
jo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 4 de noviembre de 1922.-El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Liús Bellido.

POLICIA URBANA

1 ¡abajos verificados en la semana. ■

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 8, manzanas 1, 2, 4, R, 7, 9 a 13, Ifi, 19 y 21, coloca­
ción de marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles.

Cuartel 9, manzanas 79 y 80, colocación de marmolillos, arre­
glo de ángulos y sardineles.

Cuartel 12, matizanas 39, 54, 59, RO, 61, 64, 66, 68. 71,74, 75, 
y lio  a 114, colocación de marmolillos y arreglo de ángulos y 
sardineles.

Cuartel 32, manzana 27, construcción de un frente.
Cuartel 63, construcción de un sardinel.
Cuartel 8:), construcción de ángulos eu una sepultara.

Kn las obras de la Keorópolls.

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 
meseta.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.
Construí cióu del muro de contención de la cuarta rotonda.
Trabajos de pocerfa en el depósito grande de aguas.
Instalaciones eléctricas en las calles del primer sector.
Pintura en la casa Sur de Administración y de verjas y Depó­

sito de cadáveres.
Colocación de puertas de hierro en los pórticos.
Colocación de valla del panteón de Quintana,
Despacho de iiii expediente.
Madrid, 3 de noviembre de 1922,—El Arqiiiteclo mniiicipal, 

Práncisco García Nana,

DIRECCIÓN DEL SERVI CI O DE I NCENDIOS

Seftyicióilpresiados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 26 de octubre al l  de noviembre de 1922.

Día 26, Francisco de Rojas, 5; se recibió el aviso a las diez y 
siete lloras y veinte minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 26, Carretas, 25, .segundo; se recibió el aviso a las veinte 
lloras y diez minutos, y se terminó a las veintiuna horas y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de cbimenea.

Día 27, Libertad, H, tercero; se recibió el aviso a las catorce 
horas y veinticinco minutos; y se terminó a las catorce horas y 
cuarenta y cinco minutos; motivó ei servicio la misma causa que 
el anterior.

Día 28, plaza de Olavide, 6; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cinco minutos, y se tei minó a las veintitrés horas y quince 
minutos; motivó el servicio el inundarse la calle.

Día 28, Noviciado, 4; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y quince mi- 
nulos; motivó el servicio el inimdarse mi sótano.

Día 28, Jordán, 19; se recibió el aviso a las veintitrés horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y quince minutos; 
motivó el servicio el inundarse el patio .

Día 23, Bravo Murillo, 17; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y quince 
minutos; motivó el servicio el inundarse la calle.

Día 28, Fernando Vi, 19; se recibió el aviso a las veintidós 
lloras y cinco minutos, >; se terminó a las veintitrés horas y quince 
minutos; motivó el servicio el inundarse el patio.

Día 23, Lnchana, 28; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro horas; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior. -

Día 28. Santa Bárbara, 2, tercero; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y cinco minutos; motivó el servicio sanear el cañizo de un 
tedio ' . . ,

Día 28, Florida, 3, bajo; se recibió e! aviso a las veintidós ho­
ras y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y quince 
minutos; motivó ei servicio el inundarse un sótano.

Día 28, Cardenal Císnerns, 46, bajo; se recibió el aviso a las 
veintidós lloras y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés ho­
ras y quince niimitos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 29, Rey Francisco, 14; se recibió el aviso a las trece horas 
y veinte minutos, y se terminó a las quince horas y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servido el incendio de dos pies derechos y 
mía carrera.

Día '29, Ferraz, 2; se recibió el aviso a las diez y seis horas y 
quince minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de uti pie derecho y una 
carrera, .

Día 30, Hospital de San José y Santa Adela, se recibió e! avi­
so a las cídio horas y cuarenta minutos, y se terminó a las ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de unas virutas.

Día 30, Castillejos, 13; se recibió el aviso a las once horas y 
cinco minutos, y se terminó a las trece horas y veinticinco minu­
tos; motivó el servido el incendio de un basurero.

Día 31, Espejo. 6, tercero; se recibió el ayiso a ins once horas 
y treinta minutos, y se tenninó a las once lloras y dncuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el iiiceiidío de hollíp de 
diimeiiea.

Día 31, Peñón, 20; se recibió el aviso a (as diez y siete horas 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete lloras y cuarenta 
iiiimitos; motivó el servicio el incendio de unos fardos de pieles.
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Día 31, Puerta del Angel, ); se recibió el aviso a las diez y 
siete lloras y cincuenta y cinco mtmitos, y se terminó a las diez y 
odio lloras y cinco niinutos; motivó el servicio e! incendio de unos 
coicliones y iina cama.

üia 31, ( ava Baja, 20, segundo; se recibió el aviso a las vein­
te horas, y se terminó a ¡as veinte lloras y veinticinco minutos; 
motivó ei servicio el incendio de itolliii de chimenea. ,

Día 1, Castellana, 25; se recibió ei aviso a las veintidós horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veíniitrés horas y 
cinco inimitos; motivó el servicio el incendio de unas vírntas,

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4.
Idem id. por el segundo Jefe, 8.
Idem id. por los Jefes de zona, 10.
Idem (d. por los capataces, 4,
Total, 28.
Madrid, 1 de noviembre de 1922.—El Arquitecto Jefe, fosé 

Mü'wsterio.

SP,HVICIOS ül í  A L U M B R A D O ,  L L E C T I Í i C ü S  E I N D U S T B l A l í S

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denimckis y seniicios prestados en !os<fias del 26 de octubre 
■ al í  de noviembre de ¡922.

Oeiiunclas.
Distritos.- Ceniro. 121; I lospicio, 5ñ; Cliatnbei i, 63; Hnem,- 

vista, S2; Congreso, 83; Hospital, 7ñi ¡tidnsa, 48; Latina, 103; 
Palacio, 165; Universidad, 75. I'otal, 861.

Servicios.

Distritos. Centro, 26; Hospicio, 2; Chamberí, 5; Bu en a vis­
ta, 9; Congreso, 9; Hospital, 5; Inclusa, 7; i.atiiiH, 18; Pala­
cio, 27; Universidad, 9, Total, 117.

Üesnmen de los tmbafos realizados por este setoicio durante los 
dias del 27 de octubre al 2 de noviembre de ls22.

Expedientes en que lia intervenido, 33; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 4; decretos de! ex­
celentísimo Sr, Secretario general cumplimentados, 19; decretos 
de los señores Tenientes de Alcaide cumplimentados, 10; informes 
emitidos, 33; coiminícaciones, 5; visitas de inspección, 41,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 56 luces en varias calles del En- 
saiiclie y del Extrarradio. '

El! la primera, segunda y tercera Casas Cousiatoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisiieros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea-. 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta fapital, desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta 
minutos de ¡a madrugada, 9.SS5 faroles alimentados por gas; des­
de las cinco y treinta minutos ile la tarde liasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.53 '; y desde ias iinco y treinta mi­
nutos de !a tarde liaste las cinco cincuenta minutos de la madru­
gada, 174 arcos voltaicos por fluido eléctrico y 703 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

ááadrid, 3 de noviembre de 1922.—Por el Ingeniero Director, 
A . Soriano.

Servicios prestados por ¡a Guardia inuulcipal 
del i  al 7 de octubre de 1029.

Détenelones,

Por heridas................... ; ..............................................  HO
■ Por hurto y robo...........................................................  35
Por sospechas de ídem...........................    8
Por estafa......................   4
Por orden superior.............. ............j ..........; .............  4S
Por desacato...............    18
Por escándalo............... '............................ ..................  206
Por actos deshonestos........................      23

Auxilios. ' - . _

A varias Autoridades...........................................   8.5
A particulares.............      240
En la Casa de Socorro.. .  ............    147
En farmacias.................................................................. -18
En casos de incendio............... ; ............... .................. .26

Criatura-s extraviadas. ■

Niños......................... ................. ............................... - 30
Ninas..............................................................................  27

Denunelas heehas pov Infpin- •

g ir la s  Ordenanzas munieipales.

Personas......................................................................  1.825
Tranvías...................................    24S
Automóviles y motocicletas........................................  i.956
Bicicletas....................................................................... 143
Coches de punto............................................................. 520
Carros....... '..................................................................  694
Juzgado de guardia........................................................ 33

T o tal  g e k e u a l ......................... 5.744

T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

Inicios, visitas y comisos oeriñcados en los días del 31 de octubre a! 6 de noviembre de !922.

l o r s T i z i ' i ' O S

□ enuncias. Cbimtíri. liatiiailEli. [oiliretL llaEliilal. IndgEa. Ulíii». fsIiMe. (lUiitriídiL

Por infracción de las Ordenanzas
.Municipales............................. 11 15 57 » » 6 82 » 171

Por id. fd. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan ......... 7> 8 % » » » 7 » 15

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical............................. H » k » » » » » » » »

T o t a i........................ 11 15 » 65 » 6 89 )> tS6

Juicios.
Militados...................................... 46 42 » 34 » >> 48 25 » 195
Apercibidos................................. 3 9 13 30
Sobreseídos................................. 'í> •¡í » » » 19 » » 19
Al Juzgado iiiiiiiicipal................ jM » » » » » » »
Al apremio................................... » » » » » » 'í* » »
Pendientes................................... 53 43 » 31 ■ » » 44 174

T otai........................ lio 94 » ' ' 65 » 7> ~  67 82 » 4i8

Importe de ias imiltas iuipiieslas, 
opsetMs.....................................1 880 448 » 278 » » 348 fiS » 2.022

.Ayuntamiento de Madrid.
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Restiwert de ios trabajos realisados por esta Jurdp durante el mea 
de octubre de 1922.—Interior p Ensanché,

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 62, 
Idem en id. de obras de reforma, 45,
Idem en id. de licencias de alquilar, 39.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 17, 
Idem en Id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 36,
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 33,
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antilii- 

giénicas, 7.
. Comnnicaciones dirigidas a! Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 3

Certificaciones expedidas, 9.
Placas de salubridad concedidas, 9.
Visitas de inspección giradas, 160,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

de! bando sobre higiene urbana, 75,
Citaciones verificadas, 300,
Juntas celebradas, 1. ' ' '
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar e.ste extremo en el 

Canal de Isabel 11, 90.
Inspecciones verificadas, en los establecimientos sobre jornada 

mercantil, 97.
Tota!, tí84. ■
Casas saneadas liasta la feclia, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.4.S9.
Madrid, 2 de noviembre de 1922.—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

P E R I O D O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y e.xpediciáu de yuiaa.

O  L  A S  lü  S  I D E  G S A . r T A . I O O

Día 25 de octubre de 1922
Día 26 ............................
Dia 27.............................
Día 28.............................
Día 29 ............................
Día 30.............................
Dia 31..............................

T o t a i ..........

Vhciiuü 
H 0*15 

pese Lhs .

881

Kastrus Caballar ti 1 a r Asnal
(te

a 0*10 H O'lü a a OMO
pesetas, p ese ta s . peaetris. pesetas.

2 » V.

135 210 141
31 A y>
»■ » £
y> »
» » »
»

33 135 ■ 210 14!

Reses
lanares

ati‘C5
pesetas.

Carros 

a 0*Ü5 

pesetas.

28

Pruebas 
de tiro 

V arrastre 
a 2

pesetas.

(tulas 
a l ‘S0 

pesetas.

10

iXlHülíTh

¡‘eaetaa.

22‘ 10
96*60
37
20*70

»
33
15*90

225*30

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, nrecio del ganado, etc., en los días del 23 al 29 de octubre de 1922, 
• y su comparación con igual ueiiodo del año anterior.

.tasas iianol.t.Amtg em di. 
caos BIASV KN lOUAL PB' 
átono oEt. AÑO antreior

! 1)22-23..............................
l')21-22..............................

En más....,

»RftRS hííaoLi.AnAS iín m,
S Si) COMPARACIÓN

1933-23..............................
1921̂ 22.............................

ntíerencla ,f 5” '"pn"'.*' l  En menos.

1.82S
I.032

lOB

■17.593 
ft 539
2.084

lì E S E S

Vacas. Terneras,

8fi3
1.181

218

22 277 
23,572

I.2E5

[.añares.

5 319

57G

,123 5G4 
3.34 ,G 10

11.040

Lechales

0 2,13 
559

5.(582

Cerda,

52
659

GB7

2.‘27t
(559

1,612

K 11. O ti lì A M OS

Vacas.

387.4S3-2
4Üt,738‘l)

17,250*7

0,577,018*5 
i 812 ffiO

735 962*5

Terneras. Lanares, Lecliaies,

40 275*5 
51.9añ'5

58.352*6
48880*3 4

11.690
9.472*3

4

1 011 946 
!,044.156*3

9,806 Oñfi'9 
9 963 1L4'4

40 070 
3.367

32.910*3 ;57.Í62'5
36.713

Cerda.

5,664*8 
E9 772'5

54.707*7

17.1.760*3
59.772*5

¡13 087*8

liigre.sus
por

degü el li>. 
Pese toa.

26 888*70 
.33 510*30

6 021*60

8.50.480*80
11(953.090'^

(T .509*40

teredo rie lg¡anado.-E \ precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fné de 2*26 a 2*78 pesetas el vaciinn; de 2*10 a 2'87 el lanar, y de9*40 a 2*45 
el de cerda, según ciase, , . . .

/VocerfffnofVr riel snnario.— Veairo'. Galicia, Salamanca, Córdoba, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Toledo, .Avila, Zamora, Vall.ndolid, Segovia 
y Madrid; cerda; Cáccres, [ladainz, Toledo y óVadrid

NOTA, En el Matadero auxiliar de las Ventas, se han sacrificado en lo que va de eierdcio:270 VJicas; 54 terneras; 1.760 lanares y 2 512cerdo,s, dnndonn 
ingreso por derechos de degüello de 23 888 pesetas.

(11 De est:i cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130.617*90 pesetas.

.AvüPtamlento de Madrid
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comnrendida entre los días del 25 al 31 de octuTore de 1922,

U I S T  I t I T O »

» lA DIA 4ÏA DIA £7

D« . 

Kll.Ofi

De flor. 

Ktl,05

De injú,

KILOS

ne fimlili,

KlI.OEl

De fiar, 

KII,OS

Da lujo. 

KILOS

DA flüiJlll - 

KILO»

De llar, 

KILOS

Da loja.

KII,OS

Centro................................................................ 1.32C 3.830 4.720 1.790 3 800 4 750 i .803 3 82C 4,730Hospicio............................................................. H.ti63 7,843 14 72Ü 7.910 7 14 880 7.B63
Chamberí........................................................... • 19 820 3.930 t 21.236 4 5in i 20.701 3,980
Buenavista......................................... ................ 2.700 . 21.1(10 6 600 5,750 2! 100 6.Ï-I0 2 7C0 20,900 6.260
Congreso............... ............................................ 12.281 5,083 » 12 590 5.(71 ► 12.297 5-1'65
Hospital............................................................. , 10 190 5.50U > 9.940 3 460 > íi im 5-55if
Inclusa............................................. .................. t 13320 4 760 13 390 4.785 1 13.3.55 4<lj]
Latina........ ....................................................... a 18,861 2.476 » 16.85,5 2 484 16.839 2 469
Palacio................................................................ 1.600 12.400 2.493 1 601 12 399 2 490 1.595 12.485 2.401
Universidad................ ........................................ 28 895 8 8911. '28 889 8E94 » 98.894 8 9l 3

TOTAl.*, ....................... . . *......... 6.120 153,560 51.685 6 141 154.019 52.274 5 0IK 154.121 51 975

DISTRITOS

Centro..............................
Hospicio........................
Chamberí.........................
BuenavislH..................■
Congreso.........................
Hospital...........................
Inclusa.............................
Latina............................. .
Palacio.................... ........
Universidad.....................

T otai..............

DIA 1ÏS B>1A ÏSD I>1 A 30 DI.4 31

De Untllli. De flor. De lEiio, D« familia. De lior. Da lujo. Di ftiDlIle. Da flor. De loja. Hí Itmllli Di [1er. Dt lujo.
— - . - - - - - - — —

Kn.OG KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KII.ÜS KILOS KILOS KU.Oi KILOS KILOS

t.820 3.806 4 750 1,800 3.830 i  721) 1.790 3 800 4.750 1.830 3.795 4.760
1 H 815 7 920 14.892 7 849 14 802 7 873 > 14 847 .7.809
» 21 741 4 001 i 19.741 3.986 s 21 741 4.610 * 20 444 4,301

2 650 91.t!9U 6.200 2.590 21 100 6 350 2.600 21 IñO 6 200 2.700 21.160 6.400
t 12.285 5.069 12,388 5 077 12 230 5.076 k 12 273 5.DB7

9.980 5 480 10,025 5 f’25 ; i 10.050 5.495 > 10 096 5.̂ 90
, 13410 4 875 ! 3,385 4 780 » - 1.3.3.50 4,730 » 13.375 4.7,iO
i 16 873 2 492 16 849 2 453 10 807 2.471 16.853 2.489

1.610 12 390 2.400 1.590 12..471 2 402 ! . 1 600 12 390 ■2 491 1.610 12.199 2.491
28.894 8 894 * 28.896 8 887 28 885 8 892 > 1 28.904

6 080 155.278 52.081 5 030 153,497 51-93! 5 990 155 355 52.038 6.130 154 780 52.460

PE SC A DE R IA S C O R U Ñ E S A S

R ela c ión  de f>recios de v e n ta  a i p o r m e n o r , d u ra n te  los d ías del 25  al 31 de octubre de 1922,

K S P E C I H S

Meri nía.............
líesogos................
Sardinas................
idom uarroclia......
Pescadillas............
Gallos...................
Angulas...............
Atún o bonito......
Bacalao (abadejo)
Calaaiares...........
Congrio.................
Corvina.................
Dentdn y dorada.. ■
Esc adiós...............
Lenguados...........
Lubina................. .
M ero ...................
Paieles.................
Pescadiiia lina____
Rane......................
Rodaballos............
Salmón..................
Salmonetes...........
Toni as...................
Truchas.................
Voladores..............
Pabchos............... .
Castañeta..............
Palometa..............
Raya....................
Sardinas de Tabal. 
Anguilas...............

UNIDAD

Kiiogram o.......
1dem,...............
Idem...............
I dem.................
Idem ................
1dem,...............
1 dem................
Idem...............
I dem...............
I de.m.......... :..
1 dem..............
I dem..............
1 dem...............
idem..............
1 dem..............
I dem..............
1 dem..............
1 dem..............
1 dem..............
I dem..............
I dem..............
[ dem..............
I dem..............
1 dem..............
1 dem..............
I dem..............
I dem..............
I dem..............
I dem..............
I dem..............
idem, ...........
Idem..............

PRECIOS PRECIOS 
en el din 35 en el día 3G

Pesetas,

S'40
2'30

3'GO
2‘50
3‘50
3‘30

Pesetas.

4‘50
1'60
170

3‘40
2‘30

2'GO
2‘60
3‘.50
3‘2Ü

PRECIOS 
en el dia 27.

Péselas.

4'ñO
P80
1‘7U

2'-IO 2‘20
2‘60
3‘5f.
3‘20

3‘50

PRECIOS 
en el día 2£

Pesetas.

3
2'60
3'5tl
2‘8ü

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

2'80
2M0
3‘20
3

PRECIOS 
en ei día 30.

Pesetas.

:

PRECiüS 
ei! e! dia 31.

Pesetas.

4‘50
3‘20
l ‘BÜ

i I
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a s P E C i s s U N ID A D
PRECIOS 

en el d(a S5.

Pesetas.

PÍÍECJOtí 
en eJ djjtSG,

Pesetas.

PRECIOS 
en el díu 07.

Pesetas.

PRECIOS 
eti el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

* * *

OVC&risaos.
3

2'50 9'50 Vso

Percebes............................................. Kíh>${ramu....... j 2 1‘TO 2
16 IG 14

9 10 10 10 g

Gambas.................... ......................... Idem ................ * 6 »
Quiaqulllas......................................... Idem ................ » 5 4‘50 4‘50

Decíiilarróa........................................ Idem................. * * *

P1ÍECIÜS 
en el din 31.

Pesetas.

3rao

9
4‘50

M E R C A D O  DE LA CEBADA

¿ íe la ctónd e p rec ios  de u r í lc n lo s  de constin io  eii M adrid , du ran te  ios d iasde l 25 al 31 de octubre de 1922.

PRECIOS P r e c io s PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRKCIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD ËII el 25. eii el día 20. el eti día 27. en el día 28 en el din 29. en el día 30. en e] dia 31.

Péselas. Pesetas, Pesetas. l^eselub. 1‘ eselas. Pesetas. Pesetas.

f r u t a  ft-

0*50 a 0‘ liü 0‘50 a C*8ü 0‘50 a 0̂ 80 0*70 a O'SO 0*70 a 0*80 - ,
* i

0‘?5 a 1 0*70 a 1 0*70 a 0*90 0*70 a 0*90 n n‘Rn
*
k 0*60 a 0'90 0'fiT> H fl'Qfl -

C'Ma 0‘50 0*40 a 0*50 k O'ia 8 Ó*40 0*30 a 0*40k

• ,
k
*  ̂ ■ ■i*'

0‘35 a 0*50 0‘3¡j a 0'45 0'4ü a 0*60 0 40 a 0*60 *
k > > '(

p , 1 k
Guindas de la tierna.. . . . . . . . . . . . . . . . . P j . k k

ñ'wi fl 0*25 a 0'35 , > a
Higos cbiimbos................................... • » *

0*80 a 1*10 0*90 a 1*10 • 0*90 0*85 a 0*90
Li^TÍas, ................................ ................ , k k
Liinonea. ».. » ........ . 15 a 20 16 a 20 la a 20 s 25 a 40 25 a 40
Mandan ruis......................................... 6 , 6 k ■ k
Madroños............................................
Manzaims. ......................

Kilogramo........
0'30 H 070 0*30 a 0*70

k
0*35 a 0*80 0*40 a* 0*80 0*40 a 0*80

Mart/Eana reineta.«.. « ........ T H ja m 0'R5 H 070 a 0‘80 0‘80 a 1*25 0*80 a 1*25 k 1 a ! ‘50 1 a 1*50
Manzanas déla  t ie r r a « . « . * . . ..........« \ rfi*m * k ,
Melocotones...................................... 1 i  1̂111 k k » '
Melücotones d é la  tierra, « .............« 1 ̂ , j ) » » t
iVlelones.............................................. k 1 t
Melones de U  tierra.......................... k > *
Membrillos......................................... 0'30 a 0*45 U'35 a 0*45 0*30 a 0*00 0*35 a 0*60 0*40 a 0*60 Q‘40a 0*80
Moniatos............................................. 1 0'3& 0*30 3 0'4U 0*35 a 0*40 0*35 a 0*40 * 0*30 a 0*35 0*35 '
Naranjas de Berna............................. » a >
Nísperos...........................................
Niiecefi-.................................... Kilogram o......

0*90 fl T20 0*90 a’  PIO 1 a n o
s
V 0*80 a 1*25 0*80 a !-25

Paraguayas........................................ Î ............ ^ > >
Peras.................................. tiln*., **' p ■ ' t k
Peras de agua..................................... 1 1 ̂  1 ‘ ' * * 0'90a l'so 0*35 a 0*80 1*50 a 2 1*25 a 2*25 1*25 a 1'50 1*25 a 1*75
Peras de la tierra............................... M^m 0*35 a 0‘9G 0*44 a 1*10 0*40 a 1 ■ 0*35 a 0*90 0*40 a 0*85
Peras de Roma................................... 1 A » » k • k *
Platanosi............................................ r ' ' * ' ' p 40 a ^ 40 a 55 k s >
Sandías.............................................. P , f k *
Uvas.......................................................

rarffl ,. « , .  , «
Ü7n a 1 0*70 a 0*90 0*80 a 1 0*75 a t k 1 a 1*25 ü'OOa 1*25

Uvas de Villanueva.., ............... . lAnm * ' * ' 1 k k • ,
Uvas de la tierra .................................. Íd“ TTl * ' * 0‘28 a 0̂ 35 Ü'30 a 0*35 0*28 a 0*35 0*30 a 0*35 > 0*30 a 0*35 0*30 a 0*35
Uvas de Almería... ............................ 0*55 a 0*65 0*55 a 0*65 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 j 0*55 a 0*70 0*60 a 0'70 '

V o r d t i r a a .
Acelgas.. . . i ............................... tl7n n íl*9íí O'lOa 0*20 0*15 e 0*25 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20
Ajos.'............................................ n'í!ñ fl nsw 0*30 a 0*50 0*30 a 0 55 0*40 a 0‘® k 0‘25 a 0*50 0*30 a 0*50
^icnctiofas « . » 0‘ñ(l 11 Í'7f¡ 0*75 a 1*50 0*a'a 1*50 0*50 a 1*50 k 0‘5C a 1*75 0*50 a 1*50
Apio.......................................... i n I7ñ l a 1*50 1 a 1*50 0*90 a 1*50 ) 1 a 1*50 ! a 1*50
Bérenienas. . r ...................................... Ü*G0 a 1'25 0*60 a l'S5 0*50 a 1 O'GO a 1 0*75 a P25 9*70 a P25
Bruselas.,........................................... 1 k « » > '
Calaba-¿íL$í................... 0*75 a 1*50 • > > > t > ,
Calabacines....................................... > > k > k t
Cardillos............................................ p - . » * k * k
Cardos................................ Q a 8 4*50 a 7 4 a 7 4 a 7 k 4 a 7 4*50 a 7
Cebollas............................. Ü'lOfl 0‘20 O'ICa 0*18 0*15 a 0*18 0*15 a 0‘ !8 k 0*10 a 0*25 O’ lOa 0*20
CeboHas nuevas.............................. Cuetro manojos > > t k *
C oliflor............................... 5 a 8 5 a 8 5 a 9 4*50 a 9 » 3 a 9 4 a 9
Coliflor de la tierra............ .............. > k k k
Chirlvías...............7 ....................... Kilogramo......... * • > i ■ k

t , -, *

Ayuntamiento di M 'd
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PRECIOS IMÍKCIOS PlíEC ins PlíEClOS PRECIOS E"Ri::cj()yi FlíECIOS

E s p s e m s  ‘ Ü N ID A IJ 'f̂ n eJ díci J£}! en el dÍB 2G. en el día 7t. en el din 28. eij el dia 2S. en el día 30 en e! día 3),

Pese las. Pesetas. PesEias. Pesetas, Pesetas Pesetas. Pesetas.

0*60 a 1*25 0*70 a P25
Espárragos trigneroa....................... VI ano i o ............ > 1
Espiírrflííos do J^rdiri* Idem............ ... *• * J > *
Espinacas, . . .................................

K ilo^réiiiio , . , . , 0*50 k 0*80 0*70 a O'Bü 0*00 a* 0*85 0*70 a’ 0*80 0*60 a 0*80 0*70 a 0*80
1 defii e .
[ deni................. 0*IÜa 0‘70 0'2i} a (j'60 0̂ 20 a 0̂ 70 0*15 a 0*Ci) 0*30 H 0*80 0̂ 30 a 0'70

Dt)cenH, *.. * ., 0‘35 a I 0*30 a 1 0*50 a P25 0 40 fl T25 í/4il a 0*50 11 P25
1 fJem........ 2 íi 6 3 a 7 3 a 7‘í30 2*50 a 8 3 a 8
K ilo :................. >

0 3ílf) IV35 0'30 a 0'35 0‘30 a fi'35 0‘30 a 0"3ij 0 28 a 0*33
ü'SiO 11 l) ‘22 0‘20 í¡ d‘22 0'18 0'20 OMO tí 0'2l - * U'2Ó a Ó K ü'2U a 0*22
0̂ 14 íi ÜM6 0*15 a O'IO tJ'ISa 0̂ 17 iri7 Ü'25
ÜU7h 0‘18 0 18 a O'iü ÜM7 a i}‘ [h ÜM7 fl ÜM8 0*10 a 0*18 0*16 a 0'18

»
4 ñ 15 4 a 14 4 a 12 4 a 12 * 4 a 10 4*50 !i 10

Pjmjcntüs verdes...> ........................ 1 dem«. » ! ! . ! » . . . . 0*75 a 8 0*75 a 8 0*75 a 7 0*75 a tí > 0*75 a 6 0*73 a G
0*75 3 1*25 0*80 a P25 0*75 a 1 0*70 3 1 1 a P23

s » > t 1
' 0*10 a 0*15 0*15 a 0*15 0*03 a 0*13 0*05 a 0*12 0'05 fl ,CMfi fi'0í5 s [>*13

0*10 a 0*30 0*15 a 0*20 0*08 a 0*25 0*08 a 0*25 » O'iÜa 0*30 0* 15 a 0*30
s » » ;

Zanahorias......................................... MhuoIu ........ . 0*40 a 0*80 0*50 a 0*76 0'50 fl 0'80 0*50 a 0*ra . a 0*4Da 0*80 0*50 a 0*80

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

Uainus...................
Jabalí....................
Liebre!!...............
Pájaros.................
Palotiiíiios.............
Perdices....... ........
Pichones vivos___
Piclioaes muertos.

-A.'v o#-

Capones.. 
Ualünas...
Patos.......
Pavos.......
Pollaticoa. 
Pollas,. ...

ü  ct o V o  ■.

Ce Castilla ....
De Ualicia----
De Portugal... 
De Marruecos,

Almejas.................
Anchoas................
Anguilas..............
Angulas................
Alúii............. .......
Bacalao...............
Besugos..............
Bonito.................
Boquerones......... .
Calamares.............
Cangrejos de nur.
Caracoles..............
Cigalas.................
Congrio.................
Corvina.................
Dentones...............
□ altos...................
Langostas.............
Langostinos..........
Lenguados.............
Lubina...................
Mejillones.............
Merluza.................

E S P E C IE S UNIDAD

X e r ■«

Hilo * ........

CJKZflt.
Fflr

Chochas............................................. Idem ....... ........

PHECIOS 
en el día 25

Pesetas.

líilograiin)......
Idem...............
Una.................
Docena......... .
Cuerda de + . ■ -
Par................ .
Una..................
Cnerda de t ...

Uno................
Una...............
U n o..............
Idem............
ídem ......... ..
I d e m . . . . . . . . .

a55 
a 47 ' 
a 38 
a 40

4 a 6

Cieiild. 
idem... 
idem... 
i d em...

JCilog ramo. ....
Idem................
I d cal...............
Idem................
Idem .......... ...
Idem ...............
Idem...............
I d e m . ............
Idem...............
Idem...............
D ocena..........
Kilogramo......
Idem........... .. ■
Idem...............
Idem...............
Idem ...............
1 deni...............
Una.................
Kilogram o......
Ideni...............
Idem.......... ■.■
[dem................
1 d em. ...............

4'50a S 
5 a 7

10 a 13
4‘50a tí 
2‘50a 4

24'50,a0G 
02'áü a 04

18̂ 50

roo a S

0’25 
2 a 
PEO a 
2 25 a 
meo a 
l ‘7ñ a

2'25 
175 
2'4fl 
0'90 
2'50

a 3

175 a 2 
3 a n  

2Ü 
S
6'EO

PRECIOS 
eii el dia 26

PcaeLas.

a 55 
a 47 
a34 
a 40

4 a 8'2n

4'50

4'50 a 6

10 a 13 
4‘SO H 8'50 
2‘50 a 5

24 a 2G 
IfJ'uO K 24

18‘50 ’

1‘SOa 2‘50 

175

175 a 2 
2'25 a 2 SO 
1*00 a 1'8U 
a*'¿5a 2‘SO 
(J 80 fl 0‘90 
2'4ü a 4

2'50a 3'50 
275 a 3 
2‘,50a 2-75 
1*90 K 2
3 a 10

30
0 a 8
5 a 0

4 a 5

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

a 5o 
a 47 
a 36 
a 40

4 a 0

4'50a tí'450

4 a fS‘S0 
2*73 a 5

24*50 a 26 
23*50 a 25

18*50 ’

a 2*23

i ‘05 
2'65 
Ü'BO 
2*50

a 2. _ 
a 2‘7n 
a 0‘9G 
a 275

a 3

PRECIOS 
ea el día 23.

léeselas.

51 a 55
43 a 17
32 a 30
33 a 40

4*30 a 6

ñ‘50

.5 n 8

10*50 a 13
5 a 7
3 a 5

26 a 28
24 a 25*50

l ‘75a 2*25

1*50 a 
1*85 a 
2 a 
0 80 a 
2'5U a

2*5) a 3'5Ü 
2 a ,3 
175 a ‘2*50
2 . a 3 
1‘30a 1*75
4 a 0 
14 ■
3 a 4
5 a 5*50a 4*25 3'20a 4

PRECIOS 
en el día 29.

Péselas,

175 a 2

1 85I'.tO a 
27.5
(J'7.3 a 1 
2‘£0a 3

1*40 a 1‘75
3 a 8

13 a 14
3 a 4
7
0'8O
3*75 a 4*75

PRECIOS 
en el día 30.

Péselas.

40 a 53
41 a 45
3(1 a 3 4
31 a 38

5*50 a tí

6 a 8

8'50 a 14 
5 a 7 
2*50 a 5

2 a 
1 a5 a

2*50
1*75

7 a l l
17
4 fl (1
5 a tí
Ü'70
5 a ,5‘50

PRECIOS 
en el día 3!.

Péselas.

4 a 6

4*50

e'25u 8*50.
. ^

0 2u a 
3 a

a27‘50 , 20
a 28 25

P50a. 2*50

J'75h 2*25 
P,*iO a l*Bt)
pao a 1‘90
0'80 a I 
1*75 a 2'50

2'30 a 
2 a 
2‘25a 3*50

a 28 
a 26

1*50 a 3

2*15

PSOa 3

2*75 a 3*50 
2*50 a 3*50 
2*10
2*25 a 2*75 
1*00 a 2 
4 a 13

4‘50p 3 
7

3*50 n 6
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S S P K C I f f i S ÜNIDAI) ■

.viera...........
Ostras........
Pajeles.......
Panchos......
Peces..........
Perccijes.. ., 
Pescadillíis.. 
Pez espada--
Platasas......
QaisqiitHas-.
Rape...........
Raya............
Rodaballos.
Saimón.......
Salmonetes. 
Sardinas... 
Truchas ... . 
Turbí.........

Sacrala ec l̂aaB-

Oe atún............
De be3ii)>a.......
De bonito........
De pescadlltas- 
De sardinas., -

ramo.
Idem.........
Ideii!..........
Idem.........
Idem.........
I dem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
I dem- - - - -..

Barril. 
Idem -. 
Idem.. 
Idem.. 
idem.,

PRECICS i'REClUS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
n él dia 25 en el ítíh 26. en el día 27. en el día 28 en el dia 29

PeseUls- Pesetas. Peseta s. Pesetas. Pesetas.

4 * 4 a 5 4 a 5 3 a 4
2*50 a 3 2*75 a 3*50 2 n 2*50 9 a 2*50 2 a 2*50P4Ü i *95 a 1*50 P50 '
1 a V6ü P50a 9*50 1 a 2*25 1 a P75 \ a !2T50 a 2 T65a 2‘40 2 a 2*50 1*50 a 2*25

t
1*25 a 9*25

4 a 5 3 £ 4 2 a i 9 a’ 3
' 2̂ 25 1*50 a 2 1*75 a 2

• 3 a 4 >
5 a 6 4*50 a 7  ̂ n G 3 a 5 4 a G1*l0 a 9‘25 

•

P50a 2'95 l ‘50a 2*35 P95 a 2*75 1*20 a 2

80 a 85
»
»

*
> 80 a’ 85

>

r  ► 85 a 90
40 * a 50 - * 45 3 50

* • •*

PRECIOS 
en el día 3'J.

Pesetas.

a 5

a'50 a 
1‘23 a

3
P50

I a 
¡ ‘50 a

1‘75a

l ‘5Q a 
l ‘75 a

3'50
a‘il5

3 a 
i '23 a

PRECIOS 
en el dia31.

Pesetas

4‘50
2‘50n 3'25

1‘50 a 2‘ ;D

2'50 a 3 
1‘75

3*50 a 5‘aO 
l‘25 a 2‘60

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE P O L I C I a URBANA

a S P K C I E S

Aceite.............
Aceitanns -----
Agimrdietites..
Altaifa.............
Alcohol...........
Algarrobas___
Arroz..............
Avena.............
Azúcar...........
S.icalaa...........

UNIDAD

Carbones
....... í

Cartiesfrescas..!

Carnes saladas^ ■

Cebada____
Centeno... 
Garbanzos.

Cole.....................
Mineral.............
V egeta l..............
Carnero.............
C ordero .............
Cerdo..................
Tern era ..............
Vaca deprimera. 
Idea) de segunda. 
Idem de tercera ,
Cborizoa............
jam ón................
T o c in o ..............

j De centeno.. 
\ De maíz .

llnfinas........... De trigo,al detall
f De Idem a¡ por

m ayor.............
tlnevoB..............................................
íabóii.................................................
i lidias................................................

, I,eche.................................................
Lentejas.................................... .
Lefia de encina.................; ...............
Maíz...................................................
Manteca de vaca............. ................

. H n b a r r a s ........
t Candeal de flor.

Pan....................1-ibreta...................
/ Panecillo  bajo..

I dem de lujo.......
Pa ja ...................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo........................... .................
Pimientos en conserva....................

I De b o la .............
\ Ü rn yére ............

tínesoB...............I M aac liego .........
I Parm a...............

R oqu efo rt........
Sal....................................................
Salvados...........................................

.............! E ra c e u ¿ '. : ; : ; ; :
Tomates en conserva......................
Trigo...........................: .....................
Vinos..................! glancos..............
,,, ) T in to s ................
Vinagre..............................................

í.itro.................
Kilogram o.......
Litro................
Quintal métrico
I . i t p ................
Quinta I métrico
K ilognim o.......
Quintal métrico
K ilogram o........
I dem................. .
lU kilogram os...
Idem..................
I dem..................
K ilogram o........
I dem..................
idem..................
I dem..................
I dem..................
Idem...................
Idem..................
idem..................
1 dem............. ...
idem..................
Qniniai métrico
I den!..................
Kilogram o........
I dem..................
Idem ..................
Ídem...................

Quiiitalmétrico
Docena............
Kilogram o........
(dem...................
I.Üro..................
Kllogrunin.........
Quintal métrico.
líitogram o........
idem...................
I dem...................
i dem............  ...
ñOO g ra m os___ _
2.30 ídem .............
P ieza ................ .
Quinta i mètri co
líilo g ra m o........
(deia...................
L itro ..................
L a ta ................
K ilogram o........
I dem...................
Idem................. .
Idem...................
Idem-..................
Idem...................
Quintal métrico
Kilogramo.........
I-ata...................
! dem.................
Quintal métrico
l-itro...................
I dem..................
ídem...................

PRECICü 
en el día 22

Pesetas.

l'EOa a 
1 a 2 
l'75a 4 

25
1'30 a i  

43
Ü'KO a 1'5(' 

30 -
1*70 a 2'30 
<2*50 a 3*50 
H a 6*50 
4*50 a 6 

10 a 12 
2'5(t a 4

2*80« 7 
4*70 
3*80 
2
7 a 12. 
5'5Ü a 15 
2*50 a 3'o0 

32 '

0*80 a 
0*50 
1
O'SO a

PRECIOS 
en el día 23

Péselas.

1*80 a 
1 a
1*75 a 

25 '
1*00 a 

'43
0‘8O a 

30
1*70 a 
2*50 a 
6 a 
4*50 a 
10 a 12 
2*50 a 4

1*50

2*30
3*50
G‘50
6

2*80 a 7 
t'7Ü 
3*80 2
7_ a 12 
5‘ofl a l5 
2*50 a 3*50 

32

1‘ílOa 3*402 
1*50

I a
0*90 a 
ü‘7t) a Ü‘80 
0*80 a l ‘2P 
!3
0*60
5*50 a 8

0*66 a 
(1*33 a 
0*17 a 
<>'tU a 
8 a
'.* 10 a 
0*25 a 
I
0*50 a 
5*50 a 

10
ii a

14 a
Id a
0 15 a

2.1 n
1 a 
tl*ri0 a 
0*25 a

0*70
0*35
0*18
0*1*2
0
1*40
Ü'4Ü

7
16
120*20
26
PRO
3*25
1

0*60 a P20 
O*.** a 0*70 
C'45a 0*60

0*80 a 2
0*50
I
li.‘80 a 1

1*80 a 
I a 
0*80 a 
0*70 a 
0*80 a 

13
0*60 
5*50 a

3‘4ü
9
1*50
0*80
1*20

0*68 a 
0*33 a 
0*17 a 
0*10 a 
8 a 
1‘ lOa 
0*25 a 
1
0*50 a 
5*50 a 
lü
6 a 

M a 
10 a 
0*15 a 

24' a 
I a 
0*50 a 
0*23 a

0*70
0*35
0*18
0*12
9
1*40 
0 4(1

7
16
12
0‘2U

26
PGO
3*23
1

0*60 a 1*'J0 
0*50 a ')‘70 
0*45 a 0*60

PRECIOS 
en él día 24.

Pesetas.

1*80 a 
1 a 
P75 a 

25
i ‘90 a 

43
0*80 a 

3(1
P70 3 
2*50 a 
6 a 
4*50 a 

10 a 12 
2*50 a 4

!*'50

2*30 
3*50 
6*50 
6

2*60 a 7 
4*76 
3*80 
9
7 a 19 
5'50 s 15 
9*30 a 3'nfi 

32

0*80 a 
0'50 
1
0*80 a

1*00 a 
I a 
O'M a 
0*70 3 
0*80 a
13
0*60 
5*50 3

3*40
9
1*50
0*80
1*20

8

o*:2
Rn o
0*40

l

0*66 a 0*70 
0*33 a 0*35 
0*17 a 0*18 
0*10 a
8 a
1*10 a 
0*25 a 
I
0*50 a 
5*50 a 
10
6 a 
14 a 
10 n 12 
0*15 a 0*20 

94 a 26 
1 a 1*60 
0'5Ü a 3*25 
0*25 a 1

7
16

0*60 a P90 
0*50 a 0*70 
0*45 a 0'6Ü

PRECIOS PRECIOS PRECIOS i ’REClOS
en el dia 25. en el día 96. en el día 97. en el día 98

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

i *80 3 P80 a 3 1*80 a 2 P80 a 9
! a 2 ! ñ 2 I a 2 1 • a 2
rV5a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4

25 25 * 25 25
1*90 a 4 1*90 a 4 1*90 a 4 1*90 a 4

43 43 43 43
0*80 á 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a P5Ü 0*80 a 1*50

30 30 30 30
1*70 a 2*30 !'70 a 2*,30 1*70 a 2*,30 P70a 2*30
2*50 a 3*50 9*50 3 3*,50 2'RO a 3*50 2*50 a 3*50
6 a 
4*50 a

6*60 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50
6 4*50 a 6 4'dD ñ 6 4*50 a 6

10 a 19 10 a ]*9 10 A 19 10 a 12
2*50 a 4 2*50 a 4 9'5C a 4 2*50 s 4

2*80 a’ 7 2*80 a 7 9*80 a ? 9*80 a’ 7
■4*70 4'7Ü 4*70 4*70
3*80 3*80 3*80 3*80
2 2 9 2
7 a 19 7 a 13 7 a 19 

5*50 a 15
7 a 19

5*50 a 15 5*50 a 15 . 5*50 H 15
9*50 a 3*50 2*50 a 3*50 9*56 a 3*50 9'50 a 3*50

39 32 39 39

0*80 a
0*50
í
0*80 a

y 0*80 a 2 0*80 a 2 0'8o7 O
0*50 0*50

1
0*80 a

0*50

I Ü'SO a 1 1 6*80 a l

P90*a 3‘4'i 1*90 B 3*40 P90 a 3*40 1*90 a’ 3‘40
1 r. 2 1 H 2 I a 2 1 A 2
0*90 3 1*50 0*90 ¡i 1‘5U 0*96 a P50 0*90 a P50
0*70 a 0*80 0*70 n 0'8(] 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
0*80 a P90 0*80 a J'20 0*80 a 1*20 Ü*80 a 1*211
13 13 13 13
0*60 0*60 0*60 0-60

5*50 a3'50 a 8 5*50 a 8 5*50 a 8 8

0*60 a 0*70 0*66 a’ 0*711 0*66 a 0*70 0*66 a 0*70
ü‘33 a ll*,35 0*33 a 0*35 6*33 a 0*35

0*18
D"33 a 0*3.5

0*17 a 0*18 0*17 a 0‘ I8
CI2

0*17 a 0*17 a 0*18
0*10 a 0*19 Ü‘ IÜ a U'lü a 0*12 0*10 a ¡J'I2
8 a 9 8 n 9 8 a 9 8 a 0
Pili a 1*40 PIO a P40 l ‘ J0 a P40 l*lü a P40
0̂ 25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*35 a 0*40 0*95 a 0*40

0*50 a 1 o*;>o a 
5*50 a

1 0*50 a 1 Ü'íiCl a 1
5*50 a 7 7 5*56 a 7 5*50 a 7
10 10 10 m
6 a 7 G a 7 6 a 7 6 a T

14 a 16 14 a 16 14 a 16 14 a 16
10 a 12 10 a .2 10 tì 2 10 <1 13
O'IÓ a 0“20 0*15 a 0‘*20 0*15 a 0*90 0U5 ti 0'20

24 a 90 24 a 26 24 a96 ■ 24 a 26
1 a 
0*50 a 
0*95 a

1*60 1 a l'GÜ 1 a 1*6(1 1 a l*B0
3*2a 0*50 a 3**25 0*50 a 3*25 0*50 a 3*95
l 0*25 a 1 Ü‘25 a 1 0*25 a 1

0*60 a 1*20 0*60 0 P20 0*60 a P90 0*60 a P20
0*50 a 0*70 0'5ÍI a 0*70 0*59 a 0*70 0*50 a 0*70

O'CO0*45 a 0*60 0*45 a 6*60 0*45 a 0*60 0*45 a

Ayuntamiento de Madrid

■

I



1416 BO LE TIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RIDTarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios del 1 do noviembre de 1518. 5. partir
En fábrica. A úomiciho

Pam nsot doméítiooe.
Pesetas, Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........
Cok clasificado números 0 y 1, Saco

5‘20 5‘50

de 40 kilos....................................... 5‘70 6
Carbonilla, Saco de 40 kilos..............

Para uscBladustrialeB y oalefaccianes.

4‘60 4‘90

Cok sin partir. Tonelada...................
Cok partido núm, 1 (de 50 a 75 mili-

137‘50

metro.s). 'l'onelada.........................
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-

151‘25 >

metros). Tonelada................■.........
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

15T25

neiada............................................. 121

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza, .

Se sirve al peso desde 1,000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factiii'a, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra G A S  y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
110 deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 3 de octubre de 1521,
Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............ 4‘70
Idem de id. id, */* id...............................  ........... i ‘20
Idem de id., kilo................................................. 3‘80
Idem baja, con hueso, Id....................................  2Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del corriente mes.

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.Pan: Precios señalados según acuerde municipal de 18 de mamo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1522.
Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo ......................  0‘70
Idem, id. de 500 gramos....................................... 0‘35
Idem, id. de 250 id.................................................  0‘18
ídem, id. de fiama de í25 id..................................  O'IO

Precio del gas.
Por virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 

16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público 5' a 40 para el 
de consumo particular.

C EM EN TER IO S

Inhiiin  tcioHiss verifica las del 13 al 21 de octubre de 1922, y  ett ig u a l periodo del qu in qu en io  an terior.
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Nfiiestra Señora de la Almudena........................................................... 205 215 234 281 351 240

San Insto........................................................... 5 » 4 11 10 7

San Lorenzo............................................................ 9 9 3 13 2 4

Santa María...................i ................................. 5 1 8 3- 16 13

San Isidro........ ..................................... 5 4 5 4 4 3

C ivil............................................................. ! 1 1 3 5 ¡2

230 230 255 316 388 269

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. 25 34 21 19 31 21
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